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Suscríbese ¿nía imprenta deleditor, 

calle de ta Trinidad, ttMQrá 8 rs. 

at mes para tos stíscritores de esta 

ciudad puesto ea SESS casas, jMtos 

de/ttera/raneo de porte. 

• 

La, reclamación*,, anuncie,y eo-

momeado, que gusten insertar rn 

este perico deberán dirige á s i 

editor francos de porte; t i n c u y o 

requisito no serán recibido*. 

omos • f , o , 

I OLETEV OFICIAL DE TOLEDO. 
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ARTICULO DE OFICIÓ* 

G O B I E R N O SÜPERIOR P O U T l C C f . 

VLJ *» i''. 1 * I I _ i , I D Í H11 i TO l ' L Hk • ' J l • • SSJ 

MTIflSTERtO DE L A GOBERttACION DE L A PEH1KSU 

-CÍÍ'UUT 

O r-i j u i i i 
Circular. 

i \ DE L A PEH1K3I L A . 

El señor secretario del despacho de la Gober

nación de !a península dice con esta fecha al ins

pector jeneral de la Mi l ic ia nacional loque copio: 

^Queriendo S. M . la Rema Gobernadora que 

las filas d t la Mi l ic ia nacional, al paso que se au-

Cuenten con todos los verdaderos patriotas que 

por causis y pretextos diversos han dejado hasta 

el dia de pertenecer i ella-, se separe á los i nd i 

viduos que no sean dignos de ocupar un lugar en 

tan honrosos cuerpos; y teniendo presente la fa

cultad concedida al gobierno en el art iculo 1 .°del 

decreto de las Cortes de 46 de noviembre último; 

** he dignado resolver, después de haber oido á 

V . E- y i la junta consultiva de la Mil icia nacio-
D * ' , que para l levar á efecto lo dispuesto en el 

artículo 1.° del citado decreto, se forme para ca

da cuerpo un consejo de calificación, compuesto 

de una sección del ayuntamiento, de los dos co

mandantes y de todos los capitanes del mismo, 

bajo la presidencia del alcalde constitucional o 

del presidente del ayuntamiento con asistencia 

del procurador s ind ico; lo* cuales aeran vocales 

<fel consejo y a ellos se asociarán como vocales de 

c*dai compañía cuando ae califique á los i nd i v i 

sos de e l l a , un eubai lerno, on sárjenlo, un ca-

k> y dos nacionales, nombrados por sus respec

t a s clases y por mayoría de votos ante au capí-
l « . En los pueblos donde no haya mas que «na 

compañía ó mitad , compondrán el consejo los in

dividuos del ayuntamiento, el capitán ó coman-

< W e de ella v un individuo por claae, y dos ná

f r a l e s elejidos del modo que queda £ « ^ . J f 
fc< TOUcionea p a n ii «lificaciQQ de los l a dm-

•a dúos, se estara i lo que resuelva la mayoría: y 

en caso de empate, decidirá el voto del presiden 
te. Ue real orden lo participo a V . E, para sn i n 
telijencia y efectos con venientes." 
• De la propia real ordeo, comunicada por el 

referido señor secretario, lo traslado á V . S. pa
ra su conocimiento y pronta ejecución en la par
te que toca ¿ los ayuntamientos. Dios guarde á 
V . S. muchos aúos. Madrid 7 de diciembre de 
1835 .—El jefe interino «le la sección, PedroJa-oí 
ViJIeoa, 

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 

Los individuos que con arreglo al art 5. ' del 

real decreto de 2G de agosto último hayan redi

mido el servicio mil i tar y quieran recojer de esta 

comisión la certificación que se ha mandado i m 

pr im i r de su orden, acudirán por ai ó por medio 

de apoderados á su secretaría, á quien se les ea* 

fregará, presentando la carta de pago con laa for

malidades prevenidas en aquel. Toledo 9 de d i 

ciembre de 1836.—P. A. D. S. E. Ambrosio Gon

zález. 

INTENDENCIA. 
ajT' 

La dirección jeneraWe reatas provinciales me 

comunica la siguiente circular. 

Por el ministerio de Hacienda se ha comuni

cado i esta dirección jeneral con fecba t í del 

actual ta real orden siguiente: 

aLos señores diputados secretarios de las Cor 

tes con esta fecha me dicen lo siguiente.—Excmo. 

Sr.: Las Cortes, enteradas del espediente proaao-

vido por el intendente de Aragón sobre el repar

timiento de las contribuciones de cuota fija para el 

año próximo de 1837, y de las contestaciones que 
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coa « t e motivo ban mediado con las diputaciones 
de Us provincias de Zaragoza, Huesca y Terue l , 
se han servido declarar: que en c o n f o r m a d con 
lo prevenido en el articulo S38 do U Uonat. lqr 
c ion , están subsistente, y en toda su ru**a i«s 
contribuciones actualmente establecidas, M I » -
, n o U obligación de lo* paeblos áaatuUcerUii , 
mientra* que DO S Í publique aueapresa derogación 
y Jas que nuevamente se impongan.— I lUbientio 
¿«do cuenta á S. M. la Reina Üobewia Jora, se ba 
servido resolver Jo traslade a V . S., como de real 
orden lo ejecuto, para intelijencia de esa direc¬
cion jeneral y q u . cuide de «u cumpliiM"*©, 
disponiendo ¡«mediatamente su circulación.' 

Y la trascribo á V. S. para su conocimiento y 
demás fines-queat-espresau. D¿t*•guarde i V. S. % 
mucho* afc». Madrid 2t¡ de noviembre de 1836. 
—»£1 marques de Montevirgen. 

La traslado á VV . para su conocimiento y fi

nes consiguientes a su cumplimiento. Dios guaiile 

a V V . muchos anos. Toledo 1 de diciembre 

de 1836.—Domingo Loptz de Castro. — Señores 

justicia» y atontamientos de Jos pueblos de eaU 

provincia. 

&UWKSPECC10S DE I-A MILICIA NACIONAL. 

E l Excmo. Sr. inspector jeneral de 1A Milicia 
nacional del reino en circaiLer del 26 de uoneni-
bre último me dice lo que copio: 

«El Excmo, Sr. aecretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Penínaula> 

con fecha 22 del corriente, me ba comunicado 
la real orden siguiente. = He dado cuenta a S- M . 
la Reina Gobernadora de la comunicación de 
V , E. del 47 del actual, en la que inclusa otra 
del marques de Ayerve, que dlrijió al subins
pector de Zaragoza en 7 del mismo, y en su 
YÍsta se ha dignado resolver que la real orden 
da 3 de octubre último a que se refiere se haga 
«stensira a los primeros ayudantes de caballería 
de la Milicia nacional, los que tendrán la deno
minación de madores de escuadrón , así como los 
de infantería tienen de mayores de batallón.—Lo 
que traslado á V. S. p a r a su conocimiento y 
efectos consiguientes.11 

Lo que bago saber por medio de este anun

cio para qne tanto los ayuntamientos como los 

Milicianos nacionales lo tengan entendido y 

preseote cuando llegue el caso de hacer elección 

de estos empleos. Toledo h de diciembre de 4836. 

«•Domingo López de Castro* 

, r 

El Excmo. Sr, inspector jeneral de la Milicia 
nacional del reino en 21 de octubre último me 
dice lo que copio; 

»EI Excmo. Sr. secretario de estado y del 

despacho de la Gobernación del reino en 49 

del actual me dice lo * i|uiente.—Excoio. Sr . : 

a u * 
En vista de la comunicación de «ata feoh 
V . E . me ha remi t ido , sobre las a s n 0 J ' 
que recibe de los subinspectores n o m l ^ d 1 0 ^ 
Jas provincias, ae ha dignado mandar S \t * e* 
los gastos de correspondencia deben p t ¿ , r ' ^ 
ros loados que tiene la Mil icia nacional d e|? d e 

coa que contribuyen to^^c*ptoados; y e n 0*
mo 

tosí la snov l l i uda , que desde el momento en****" 
Jo es fJjeda ¿ cargo de ,Ja,*pLpfidadi tni¡it u r 

üsmunico á V, E. de real orden paca au iutelT 
cia \ efectos conveniente*."^ 

Y lo trascribo á V . 5. con et propio ou¡Cl_0 

Lo a)ue hago saber á los ayuntamientos en c u / 
pueblo esté demarcado por cabeza de batall 
ó escuadroo ó se marcase eu iQsuoesívo asi co°* 
a loacorna^dantesdeasits para sa a r ump l i i n i ^ 0 

Toledo 6 de diciembre de 4Ü35.—.Dcmiugo Lo! 
pez de Castro. 

El Excmo. Sr. inspector jeneral del reino ea 
6 del presente me dice lo que copio. 

El Excmo. Sr. secretario de estailo v del dea-
pacho ale la Gobernación de la Península en 29 
del mes anterior me dice lo siguiente.—Excmo. 
Sr.: S. M . la Reina Gobernadora, en vista de I* 
esposicion de V- E. del o\ del c o r r i e r e y de | 0 

quedice sobre ella el mirlisterio de la Guerra en 
26 del mismo, se ha dignado nombrar á V. E. 
comandan ta JeÁer al de Ja primera brigada déla 
Mil icia nacional del re ino , que se compone déla 
de todaa armas de esla cap i ta l ; y i los fübinipec» 
tures de la misma comandantes jeneraies de las 
brigadas de sus respectivaa provincias; siéndolo* 
dos esos nombramientos en clase de provisiona
les,—De real orden lo participo á V . E. parssa 
intelijencia y efectos convenientes.—Y lo trascri
bo a V. S. para su conocimiento y satisfacción» 

Lo que hago aaber á todos los ayuntamiento! 
y Mil icia nacional de esta provincia para su debi
do conocimiento. Toledo 8 de diciembre de 4 636. 
—Domingo López de Castro. 

AVISOS OFICIA L U . 

Por disposición del señor intendenta de ren* 

tas de esta provincia se saca á pública subasta el 

derecho de los portazgos de Visagra, Cambrón/ 

Puerta Nueva de esta ciudad t para el ano próxi

mo venidero de 4837 , cuyo remate ha de cele

brarse á la última de tres palmadas el domingo 48 

del corriente mea á la hora de las 40 de su man 1 ' 

na , en la secretaría de intendencia. Quien quis'e* 

re hacer postura se presentará en la escribanía d*1 

infrascr i to , cal lede la Plata, núm. 2 9 , donde i* 
le enterará de las condiciones del remate. Tohd° 

6 de diciembre de 4 826.—Dámaso de la Torre. 

Por disposición del eeñor intendente de ren

tas de esta proviocia se Saca á pública subasta * 

derecbo de cuatropea de esta ciudad y su térn*"* 

no alcabalatorio para el ano próximo venidero d* 

i 
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" M I O , 50 « T I H W t . 

B O L E T I N G E N E R A L 
DE 

SUBASTAS PARA LOS DIAS 18 T 1 9 DE JULIO PRÓXIMO. 

M A Y O R C U A N T I A . 

P R O V I N C I A D E GUADALAJARA. 
Por disposición del Jefe dc la Admini-tration económica do 

UU P'ovmc.a y en virtud da las leyes dc 1.'dc Mayo de 1855, 1! 
de Julio da l^í*bp IHdc Diciembre, de 1869 ¿ ítistrucxiones para <u 
cumplimiento, se sacan a pública subasta, en el día y nota que se 
airan, las fincas siguientis: 

Remate para el dia 1S de Julio próximo, qne $4 ha de celebrar asas rf 

seaor de primera tutanda de e$ta capital y Ksertbano D. Bt~ 
nito Martin y Gafan, cuyo acio tendrá Ugar en ta Casa frarúfo-
riaí de ia misma, de a W á una de ia lurde, 

PARTIDO DE PASTRANA. 
SACEDON. 

Sienes do Corporaciones civiles,—Rústicas y Urbanas. 
Mayor cuantía. 

dc 

£L sitio de La Isabela, enclavado en IA jurisdicción do la villa 
uo > i . i• iL•_ u ¡.i • p--:.-,,io del J'ainuiiJtiio que luc de Ja Corona, el 
cual, r• i L MJ mas tóun-da enajenación, se • ib U\i lo en lotes cn Id 
f O [ U l d 

[" IM I I. ¡ • L' 

£1 E* tablee i miento de baños cou las pertenencias qae lo son 
prupiu*, k tenar: 

t i p ed tente austeras y i i í del i• -• . • — 1 Bosque y 
Nogucial, do cabios Tu (anegas, rquivalenics a ti hectáreas, M 
arcas y cenuareas, t i cuat contiena b.isianies ai boles de som
bra, culie ellos alguno* almendros amataos, y buen nuncio de 
nogueia» que K ualUn puesU» cun el mayor orden y símenla 
ÜLUNJ : I . lu j .. ,-1 -i i - data 1 pies una de otra. Un bu bus

que forma caites y piídos, ru lu* cuales se bailan cuustruidas des 
lueules con pilón > atbjlcs de piedra de arena, Jas cuates se bailan 
inuiiJuaUu por estar obsiiutda uu cufiena: luida >urte cun bueHa 
J pueb.o á 12 metros da las aristas eiietiore* del l'alario y ca?a* 
da Ja arinatra niautana; Salíanla LOD la lluea qut; paria dc pueme 
endiiecciuu a las Cocinas; Mediodía rio l.uadiei», y lómente 
hüeriu* , i , Tejar, * . . 

fia . n i * u i d o , con eiciusirm de los ed.fictos en é aliñados y 

del u-rraao que ocup.ui los t an tán ! puniicos, en Üb.íaO pesetas en 
venta y ojo paactaa cn renta. n . • * 

^üY s i l drl ideoi.—U manuna denominada Cuartal do 

Guerdi-s, deslwado ft tonda. Heno MI lachada piiucipal » I * ca e 
Haal í?Hb m e l a d o linea. Jo uii»mo que >u » * « f t ^ f l ™ ^ 

Cuarteles, I . que da a la ralla de ia rúenlo Heno 41 M I , lo tn *n.O 

que*u D f W a i i á l a ral lada I. U m j , Imnaada sa P * ™ * £ J * 
paraieJciramu lecungulo ue 1.164 M aaaiia- cuacado,, no us 

Nasas u pane cubitita c* do « M W «"etroa j l a d -iib, la 

da ItoiS metro*, iouuaudo un palio Latan* par* le lógrenlo rae

r t e e d ^ ^ eoasta da solo planta baja. 

sigu.enia: en Ja faenada principal, que da a l a caJ e " » ¿ - « 
tueuira Ja pueru pr.ucip'l dal edibuu, Mor Ja cual sa snira a un 

portal que comunica con on pasillo paralelo á la fachada i t U 
diendo en trea crujías asu pirfc. contando una ii perla Wfaav j 
el panllo; desde este, en t\ braw de I . derecha. íe « i r a i oue 
pasillo centra ma dtvjde en otras tres crujía* la secemr, que da 
S Ja ralle de La rúenle, cuyo pasilloconunuí en toda su . . - ud 
roiuuincándose con olio que divido la seccioo que da á La calie de 
Coártele* en otras tres crujías, de tas cua l * la central ea, como 
las antenorei.de la mitad de latitud que las otras dos arada Jado 
del pasillo general va una diminución en forma de celdas, alum
bradas por la fachada la parle eilerior y por el pairo la loierior: 
aquella esli dividida en SU pieza* peqneftaA y en Si esla, y la 
parle qoe da S la calle Real forma una sola crujía djslnbuida en 
seis pie/as: á esla crujía se enera por una puerta que da lamhien 
á la calle \\- ' cuya pieza inmediata es uu gran portal qut da 
onlrada a una p íe» de billar y 4 un pasillu que conduce á la ro
cina: desde el pasillo se entra á On eran salua alumbrado por ci 
palio y a una ateia pequeña conilgua, y continuando dicho pasillo 
se llega á la cocina, ú^ica qne lieue la planta, de*de la cual ae en-
Ira á dos peras contiguas y adruias é lus coinuues, los cuales Ue* 
nen lamban su medianil con otros que *c b.itl&n al eilremu del 
pasiltu general interior. 

1 • i • • ir i . i , i nraleriaf del ediíicro conajsje en muros de 
mampostrrípi y machos de ladrillo en JAS Uch**Us y cerramientos 
del piti», Ubiqucrla entramada de madera de nina, furĵ da, guar
necida y blanqueada en sus haees, y el lecho general es entr-iui-
du de madera de pino, lamhien forjado, guarnecido y blanqueado 
por la parte interior a eieiu raso; el ; cubierto se halla sulado 
de baldnsa y empedrado el patio; la Cubierta á cuatru aguas te 
brilla ron armadura entablada y tejada, esia también c o r r i e n u - de 
puertis y ventanas, y esUis babilit das de sus henjj A do colgar y 
segundad. Bsta u i a c i r a n a , aunque pudín ser diviaiWa, n o e>ta bu dis
tribución d^pursta -ii efecto; sia emoargo» si >e traUra de el.o 
habría que h«eer gastos de rflgu:iA cunsiOeiac o n . por Jo que no se 
puede vender útilmente más que en conjunto luda Ja manuna 
ea l . '.us pesetas y j céntimos en venta y 449 pesetas en 
renta. 

Núm. 442 del idem — t n edificio titulado Cuartel del T>*tra> 
que tiene Gti'ttü metros de facb.iJa principal * la calle de la Fuen
te, con otra igual y upnesia que d i a IJ calle de la Carrol y Jai 
do testera, que U úna da á la calle de Cuarteles y su «puesta ai 
campo, 6 sea cilio de II i ^ tiene cada una ST'Sti metro*, for
mando un paralelogramo reclánsulo quo encierra una superficie 
de I . H 6 2 7 Í m o H o s cuadrados, do loa rúales l.Girtfi boa cu
biertos, y descubiertos el resto en lr*i palma céntrale*. 

En IJ fachada que da a Ja rúenlo so halla su puerta principal 
en rl centro. p<»r la quo se entra a nna gr,m pirra que sirve para 
deposito de materiales y efecto*,deade la cual, ya la irqmerd.i. sa 
emra á otro gran salón desuñado a teatro que nena batidores y 
telones en muy mal estado, y de fíenle tiene salida al p^u» cen
tral y a la iiquiercta do r.-ie se encuentra una cocina, también er 
mur nial oslado y ;i la dcreilu la entra en una nieu cumunicada 
mafra palia, el cual también *e comunica con un pasillo que 
conduce a nlras dos p.cias. eu Ja tachada opuesta, ó sea la qua da 
á la calle de la Cárcel, hay olrapueria central, por la rual se aa-
ira á la única crujía que hay por sata p-ute, y form. 
piera con toda I,. longuud do ia fachada MU disiribm .vu de n n-
gun Unarat cn la 'arpada que da á la calle da Uaiurk-s aayt ira 
puerta que da entrada a una habiiac.on, que O S « U to-M 

con eouiun.cacion ai patio tercero, umra qoe se halla alqui 

l * d L a eonslruccion malerial de esla maníaos consiste aj maraa 
dar^m^osierla eou .araos de ladreo y M ¡ ^ 
crujía interior, Ontca que la M M t es de tabicones y tabiques sa* 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 11/12/1836, Boletines ordinarios, página 3



i TOIÍTr^DElVENTAS.DEiRrENES NACIONALES. 18 de Junio de u*n 

eilloA entramados, forjados y guarnecido»; el piso so halla solad" 
de ba du*a y empedreos los patio-; el '• '• • so halla entramado 
de tigueta j guaniOiido, la cubierta a cuatro -guja ea d* arma 
dura de puto enlabiada y tejada: bilU»o rerrienie a* pusrtas y 
vemanas, con »u» herrajes de colgar y a-guridaiL 

Como las rrujus piuiopaies uu lirpeb disinbueion, o lo quo 
es lu alíalas) constan solo di- lai paredes da cerramiento, no es di
visible «io obra ue alguna Mdeiacion el edificio, por Lo quo se 
enajene en conjunto en péselas y lü céntimos en venta 
y 4<4 peerías a u tenia. 

Nuiu. 421 del ídem.—El edificio li;ulado Casa deülicios cuya 
milad se halla dc Mi tuda i iglesia: Lieue esta manzana de facha
da principal á la calle H- - • S • metros, lo DÚsmoque la opuesta 
que da a U r i l le da Coártalas, vulvictvlo 1 la calle de la Iglesia, 
eitn linea do 4 ra0 ajenos, igual i sa opuesta qne da a la calle da 
la Garre', form nido un paraltlograuio rectángulo que euoierra una 
superficie de J.K4'5¿8 metros cuadrados, de tos cuales 
metros sen • ubi • • • y los restantes descubiertos, formando uu 
patio central rectangular. 

Este adtDcio eensl* *ó!o de planta baja, cuya dislribucion os la 
siguiente: en U fachada principal, quo da á la calle Healp se en
cuentran tre* puertas, uua en al cantío que da entrada t un portal 
y se comunica a dcicroa a izquierda cou dos salas y cada una da 
estas LOU do« alcobas, y d* fíenle con al paüo ó galaxia general; 
las otras dos puerta» comunican cou un gran vestíbulo, en el cual, 
y en el espacio que dejan Jas puertas, existe uua pequeña escalera 
circular paja subir a la torre de la iglesia: de diebo vestíbulo se 
( • .L « e*ia, compueiu de uoa gian nave del ancho y alio do 
crujía 0 iluminada ó alumbrada pur cinco ventanal, do la cual se 
pasa a otra pieza destinada a aaffislls. y da esta á oirá habi
litada para cuaitu de enseres: en la fachada lateral de la derecha, 
ó sea la que linda cou la callo do U Cárcel, enisle en su punto 
medio aira puerta qoe da ennada a un portal del largo do c iu ju 
que por sn (rente Oa íacil acceso a la ¿¡alerta quo rodea el paim, 
duba galena pétmile O favorece la entrada por su Frente y dere
cha a uibu habitaciones com pie lame ute inda peu titea tes, compues
tas cada una da paailío, sala y alcoba, y por su uquierda a un 
gran salen, cocina y otra pieza para au seivino. 

La construcción material de esta manzana consiste.cn muros de 
matupusieria con uutbus de ladrillo eu tas fachadas y cerramien
to* dal pauo, itiuiqueiia entramada do wadeia de piuu, forjada y 
blanqueada en sus haces, y al techo general es lambían entramado, 
forjado y guarnecido, el solado da la parlo cubierta os de baldosa 
y Ja descubierta da piedra; h cubierta a Bttalrp aguas se baila con 
armadura entablada y tejada: laminen e>U uromla de puertas y 
ventanas, y esta* habilitadas de sus henaje» de colgar y seguri
dad: asa! manrana utupotu puede ser divisible por ta distribución 
que lieue. Ha sulu tasada en lli.^17 r- .. - y Ts céntimos en véala 
y "Sb peseta* eu renta, 

>uro. iti del ideo—Un edificio titulado AJaniana >ucva, 
intesCuariel de Infantería; tieneÍTt su metros de lacbada principal 
k la caite de leí Cuarteles, cu» otra igual y upueitaa lacailedo Las 
Herrerías, volviendo a la uquierda con linea Oe bfe'tib' metros k ta 
ralle de la Iglesia, lo misino ¡ • su opuesta que da á la celle de 
la Carrol, fui mando *u perímetro un pardlelogramo rectángulo que 
encierra una supccbcie de IJftaTOl inetios cuadradus, da los cua
tes 1.4 j j '*7 uirtius son cubieitos, y drscubierios los restantes, Este 
edihiio cuneta »o!o de pisuta ba,a, formado por cuatro crujías quo 
se cortan en ángulo recto j cuya dim ibucwnes iituélrica e igual 
en las opuestas, dejando un patio central ractaugular; Us puertas 
principales de este ediltcio, eitsiei.tes en Las faenadas quedan k 
las cailei de los Cuarteles y Uerrenas, se comunican con uu por
tal ó vestíbulo que por *u dereiha da entrada á uua habitación 
corepuesladeucbu piezas, -,] ediendo lo mismo per «u izquierda, 
siendu estas ptezas e la llámente iguales pur lo regular y uniforme 
de Ea disinbui ron; diebo portal comunica poriu fiante con ai patiu, 
pnr el cual, y por iu puerta» eiisieolee en las fachadas laterales 
del mismo patio, rmcu ea cada lach 1 ,. permiten fácil acceso á 
i ir> lentos departamentos O viviendas, compuestas de oefao pieua 
cada uua; siendo, corno bemus diebo, enteramente iguales por Ja 
simetría y regularidad de la distribución. 

En Us fabadas que lindan cun las calles de la Iglesia y da la 
Cercei elisien dus puerUs en cada una de ellas, que facilitan la 
entrada a igual número de h lüiucivues, furuiuaUs de etnce piezas, 
renniendo pur lo lanm e>U manrana ea todas sus cru j .,- ta ha-
bi'anoues, 14 doMiuadas s bañistas, y las viras cuaitu a jornale
ros. La construcción material de este ediliiio consiste en muros de 
mnnipjiteni y Machos de Ladrillo on la» latbodaa y cerramientos 
del patvj 1 : ¡'lar 1.1 eniratiiida de madera de pito, forjada, gnar-
fkOflda y nlanqueda en sUa haces, y el techoeiUuiOien foijedu, nuar-' 
Decido y b ai-ijUeado por la parlo interior, el jn cnbiertu M baila 
Soladode baldosa, y empedrado el de*rubi • • O patio; la cubierta 
á cuatio a^uas x halla coii¿rioaduraeniab ada y tejada, esta Uni-
ben pruTiita deputrUa y ventanas cvtt sus herraj aa cor faapondien* 
les. Ks«u iku iana , aunque pedí ia ser divuUiie, demanda gastos qoe 

podri costear en su di- el que se quede con ella en nubui, 
que hoy uu so halla eu estado de división por LA d i u M 

que tieue, por lo que se cnajeua cu conjunto la msniaiu snaveS 
pélelas y 10 céntimos en * • y pesetas en raan 

su per lidíales, de los cuales O'JSÍIJ tnolros sun cobierioi j ~ | u s l ' 0 1 

tantos forman ol patio cenlral. En c h auna de laa far bada* y & 
tro de su Longitud se encuentra una pueita prmcip4lque daenuai' 
á cada una do las cuatro casas en que se divide I* w..,. ¡ l h „ v *J 
traadu por la de la fachada pnncipii a an poilil qu« stíiv l cir?" 
dos crujías, se encuentra en Ja pnmerade liderKheuaahabLUcint 
rompne>u de tina sala do «nirada, cocina j otras dm pieus 
ñores, y por La izquierda i olía denominada de primera clase uu 
cousU de sala, cocina, gabmek aldba y despensa, y eu la segoiii 
crujía so halla la escalera que comunica con el pi^u pum ipai j Ü U 

de bay oirás dus habí lae iones, cuya dislribuoiuüa- i une^uudietiiD 
a Ja Ue Ja planta baja, por la puorta del centro do la facbada au. 
da S la calle de Jardiuu.i, se entra a uu portal conido que sirve do 
cuuiumcsciou con vitas doa habilaciutias, de las cualts, U cíe 14 
derecha, que Llamiii dcsaguudaclese,cousta da sai a, cuerna y u i f J s 

dos piezas, y á la uquierdt, pur el misuiu pui Ut, >eenirai ls oin 
babilaciou de Jas dos que Cvmpoueu Ja casa, pero esla os do pri
mera clase y consta do sala, vuciua y IrSí pieza* uu-, y eu l i |,- d l, t i 

ptiticipaj, k la cual se suba porta escalera común ya mencionada 
> por un corredor ó galciU, so cueuautLan olías dos haüiiacioue* 
con la mjsma dislnbucinu que cu la piauta b -ja, entcandu per U 
callo du turnando \ ll oninanlra au porUl por el cual su cnlra 
o dus hanilaciunas, ceusiaudo la dc la izquierda, quo os de primor* 
clase, do sata, cusma y trea piezas mas, y U do ia derecha, que es 
do segunda, de sala, cocina y otras dos piezas, el piso principa ds 
esla casa la ocupa uua sola habitación, que consta da uuuve pieias; 
y LiaaJmcute por la (ach.ida que da a La calle deJ Uoruo, y por la 
puerta que hay en su centro, ae entra k oirw portal qoe comunica 
con dos habitaciones á derecha o izquierda, da laa cuales la da la 
izquierda,que es de pnmer^, consta de sala, cocina y Iret piezas 
mas, y la oo Ja derecha, de sala, cocina y dus piezas y cn el peo 
principal tiene otras dos b ain tac ion es, coi respondientes a la da ia 
planta baja, con igual numero do piezas cada una< La COUELTUCCIOII 
Utl te nal de este adiUcio consiste en muros de uiamposteiU y ma 
tbos de ladrillo en las facbadaa ycerramicjitua del pauo, Ub^queria 
atitramada de maderas do pino, forjada, guarnecida y hlanqoeada 
eu süa bares; al lecbo os también lurjado, guaruecidu por U pirta 
interior; el piso cubierto so halla solado de baldosa, y empedrado 
el descubierto o palto. La cubierta S cuati u Aguas so baila con ar« 
madura euUblada y tejada; está también provista de puertas, ven
tanas y sus herrajes correspondientes. KsLa manzaua so halla diri< 
dida en cuatro casas deá dos pisos cada uaa, tasada en - • 111, pe
setas en venta y y'AHi pesCUs eu renta. 

Num. 42l¡ del idem.—La manzana núm. 2, Ululada comoU an
terior de Uañiaias, Esta manzana consta solo do ptsu bajo y te puede 
dividir, como ya to esta, en cuatro casas,constandoneada una dedos 
babiUcioues para dus distintas familias, tiene M I fachada principal 
a la Plaza '\ .. \. y cou.'la do cuatro lados iguales .1 las cuatro 
fachadas: cada una no estas tiene 2íLHb' metros de longitud, y las 
otras tres fachadas dan a Las callos Mayor, Kmua y Jardines, ocu
pando una superficie de . ]i> I J metros cuadrados, de lir* 
les metros S J U descubiertos y formau el palio central, y 

los b* I metros y S J centimelros restantes están cubiectos. Entrando 
por la puerto que se balizan al centro déla fachada piiucipal al por
tal quo llega basta el patio, se encuentran a derecha c izquierda 
dos habitaciones, de las cuales la de la izquierda, qne ea de las 
llamadas de primera clase, consta do sala, cocina y trespiezae más» 
y la de Ja derecha da sala, cocina y dos piezas; cn ia lacbada qu* 
da á la calle Mayor, y al teatro de ella, sa llalla la puerta principal 
de entrada a otra casa quo constidc otras do* habiUcionesde pn-
mera y segunda clase, lu ojisuioque en Ja casa anterior y evo al 
mismo ntimero de piezas; y por la calle de Jardines, y al centro at 
la fachada, hay ulra puerta con so portal,que comunica por derecha 
é izquierda con otrasons habtlaciuiie^teuibieude primera y scb' u A ^ 
clase, y Jo mismo sucede pur la fachada que da a la calle de ¡* 
Reina. Eu esta manzana soban unido, pur medio dcspeiluraoc 
puedas, dos habitaciones dc primera y segunda, fui mando un ruarlo 
especial que Le donutntnau superior. La construcción maierisi dd 
edillcio consisto cn muros do manipostería y machos da MnWO eu 
las fachadas y ocrratuioutos del piiio, y Ls ubiqueria ds In 
Inburion generales entramada da madoiade pino, forjada, g"* r~ 
florida y blanqueada: el tacho gouorul es también entramado de '* 
mismarnadara, forjado, guirnocido y blanqueado al cielu rasoí 
piso se halla sotado de ruidosa la p^rte oumetta y ompsdrado *' 
palio; la cubierta general ea do armadura ñ cuatro agua*, entablad1 

y tajada: sehalla provista ds puertas, ventanal y herrajes de col-
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gar v ̂ Rundud y ifj cocinas con frenes, campanan y i himeneo 

Num. 4«r dal idem.-UmiMonan«üi.3. Esla wiuna comí, 
solo de ais* baja, y «puede dividir, ao» y J U I E . w r i X ^ 
constando cada una de dos habitaciones para dos K t oTmf f i 
nene aa lachada principal a la calle de Variado VU y « Í K 
cualru lados a la. cuatro fachada,; cada una do asta. Va« M HÍ 
metros d« longitud, y las oirás fachadas, 6 soan U de Ja derecha, 
ixquierrla y leMi-ro opuesto, dan Alas calta d.t la Reina ¡(.-al v Jar-
diñes respetivamente: ocupa una sttporQVio de 776 :iU metros ¿¿L 
drados, dd los cuales i:ii :.ÜDiolrns son descubiertos y forman el 
patio central, y los bll HJ metros restantes oslan cubiertos Entran¬
do por la puerto quo se halla en el centro de la hrbada principal 
al portal que Ilewa hâ ta ol pniiu, sa encuentran a derecha é ¡z-
qoterda dos habitaciones, de las cuales la do la izquierda, que et 
de las 1 amadas de primera clase, constado sala, cocina y dos nie
las. En la rm-hjda que d*i la calle do Fernando Vil, y al centro da 
elle, se tulla la puerta principal de entrada á otra casa queconsta 
de olraíidus habitaciones, de primara y segunda clase la mismo 
que en la casa anterior y con el mismo número de pitias, y por La 
callede Jardines, y al centro de La fachada, hay otra puerla 
eouau portal, que comunica pur derecha 6 izquierda con otras 
dos habitaciones, también de primera y segunda clase y ] 0 

mismo sucede por la fachada que da a La calle de la Reina. La 
construcción material del ediücio consiste en muros de mamposlerta 
y machos de ladrillo eu Las ráaaadas y cerramientos del patio, y 
Ja Labiqueria de le distribución general as entramada de madera da 
pino, fvrjada, guarnecida y blanqueada: el techo generales Umbien 
eutrauijdu do U mis na madera, forja Joh gmrnecidj y blanqueado 
el cielo raso; el piso so halla solado de baldosa la parte cubierta y 
empodradn el palio; la cubierta general es do armadura ó. cuatro 
aguas entablad 1 y tejada; se billa prosista de puertas, ventanas y 
herrajes do colgar y sogurid id, y las covinas, fugunes. campanas y 
cbimencai; la-ad.t cn luMi'l pesetas y liO céntimos en venlaySaí) 
pcaelaj en renta. 

Nüm. i > del idem.—La manzana núm. 4.Esta manzana consta 
sólo dc pisu bajo, y se puedn dividir, como ya lo está! en cintro 
casaâ  cunstamlu cada una do doi habitaciones para u\>s distintas 
familias: tionc frenada principal a La callo de La Reina, y consta de 
cuatro lados iguales a fas cuatro fachadas; cada uñado estas Ire
ne 27JX6 metros . longitud, y Usotras tres fachadas dan á las calles 
RealL Fornandu Vil y de la Fuente,que son la opuesta, derecha é 
itquierda respectivamente,ocupando una superficie de 77GMS metro, 
cuadrados, de lus cuales Gil&t metros es la parte cubierta y los 
restantes es la descubierta y forma el patio central Rnlrando por 
la puerta que halla en el centro do La fachada principal al portal 
que llega hasta el patio se encuentran á derecha Ó izquierda dos 
habitaciones, dc las cuales, la de la izquierda, que o* de las llamadas 
de primera clase, consta de sala, cocina y ti es piezas.mas, y Ja de 
la derecha do &ala, cocina y dos piezas. En la fachada que da 
a La callo de la Ucina, y al centro dc ella, se halla la pnerU prin
cipal de entrada a otra casa, que constado otras dos habitaciones dc 
primera y segunda clase, lo misino que on li casa anterior y con 
el número de piezas de aquella; y por la calle Real, y al centro dc 
la fachada, hay otra puerla con su poilnl, míe comunica por derecha 
é izquierda, cou otras dos habitaciones, también de primera y secunda 
¿Jase, y Jo mismo sucede pnr lafarhadaquadaala calle do la rúen
le. I-a construcción material dcledificio con«¡steen muros de mam-
poslertay machos de ladrillo en las Echadas y cerramientos del 
patio, y h tabiqucrl t de la distribución general es enlamada de 
madera de pino forjada, guarnecida y blanqueada: el techo general 
es también entramado de la misma modera, forjado, guarnecido y 
blanqueado el cielu raso; el pí<o se halla solado de baldosa la parte 
cubieila y emixJrado el palio; la cul ierU general es de aruianura 
a castro aguas, entablada y tejada; se halla provista de puertas, 
«nUuas y herraje, de Colgar y sogu.id.id, y las cocinas fogone , 
campanas y ch.meneas: lasada en 1G.G71 pesetas y 60 céntimos i 
*eula y Üjfl pesetas en renta. 

familias: tiene su fachada principal imaariie J 
coairo lados iguales á las cairo fachada*, cada una do estaa l.a 
neme metros do longitud, ylss otra,¡reslacbade* Lan L«P«« ¡ 
lie calla del Horno, la L iteral dararba a la ele ^ t t V* 
litoral üquierdaálada Amando VI . ocupan, o una upe ci 
da 77fr:iÍmelrr>scfJadrados,da los rualOJ los b i T » « ^ » 
tartos, y descubiertos lo. rcManles que braie* J»i*™X2^ 
irando pir I* puerla que $É halla on ol centro 5™. 
p̂al. almnlal que llega Insta el M i » . ** e .can. ra M ^ 

cha e izquierda'dus habitaciones, dalas n i a l c ^ « ^ " K Z 
qne es de las llanadas de primer 1 ̂ P j j t ¡LSft £ 
ana y tre. pieza, «ais. y la de la ^ « H r e * 
pieza. fiQ U fachada qua da a la ralie del Horno, y ai taaaj 

eaaa que nauta 
f í a t e , lu ru.iniú 

ella se baila U paerU prioeipal de entrada i otra 
de otra, dos habitación*, primara v leayaadT 

Ja SaSM de F.-rnsndy V i il cnir,, J , |, Í RL J . *Hr"* T I»* 
con portal ̂ ^ y ^ j ÍES^^ 
habitacmiieflL laminen depui«.r*y ̂ ap^, ̂ . v lo e ^ ^ 
r-liA^a ^Ucda a 14 caite do'la rúente. U Z l t 
eria del adiieiu cediste eu muro* d, u-auap̂ u y\i» W de 
adnMo * las lachada, y rerrauü.,,̂  d-l pal, , U¿^oe^S 
la di,ir.buc.un es entramada de madera de p\noJorjada, 
y blanqueada, el lecho general es Umhi^niT^^.^lTu-
hVi? a , 4í°'L."?í r n e7 J ü T bl.nqn̂ do al calo usa, el p„o Z 
baila solado de baldosa la parir culuerU.y empedrado el Zt» U 
cubierta general e. de armadura acuauo aguo, enUUada w*i.da 
se baila provisU de puerUs ventauas y herraje, de coiasr v Sg\Z 
n,;V?* ^ ' " V W . campanas j cbimenfa» ha*4du uwü* 
en >f ni Partas y 60 céntimo, en venu y 25U p^ta. en rn>u 

ûm. 4aU det ídem.- La manzana núm. lu. E«a* minian, qae 
consta de piso bajo, tiene su fachada principal á la Plaza déla Coa* • 
litucion, con Í7 ÍMi mrlros de linea; vuelto i la izquierda con (a-
Hnda á la de la iglesia, con igual Jong.tnd. hiendo Umb.en úua'ei 
las otras dos fachadas que dan . LaB aatles de la Cárcel y del tiur-
no, formando una ligura cuadrada da 77G'3* metro* cu«d:ado». de 
Ir», cuales loe til J3 metros son cubrerto* y el re«lo descuOierVJ, 
dividido en dus patios. Esta manzana se halla distrilmida en sen» 
habitaciones, cuatro de primera cl̂ secn los caitm ángulee, y dos 
de seiandu en los centro* do las rujias, coyas fachada» dan i tu 
calles do la Cárcel y de la lglewa:cada añade las *eis babiUriones 
treno su puerta independiente i la calle, por cu va rai¿m seta divido 
rn seis r<ws que pudran *ubdiv¡i|ir*e en »u dia: cada uno de Lus 
cuatro de ln ángolos tiene la distribución ĝuíenle: portal de in
greso por ol cual se entra a la sala y cuerna que tiene a una mano, 
y i otras cinco piezas que Lene al lado opuesto La construcción 
material consista en muros de fachada, lo vtaaaa, qae los dc car-
ramiento del palio, de mamposL-nU esv macb >s dd ladrillo, y ia 
distribución interior de lahiques eulruBad *. de saaaWa de pino, 
forjados, guarnecidos y blanqueados el techo también envainado 
de Lo mismo, cna su cielo raso auarrecido jr blanqueado, el pi -J esta 
solido de ba dosa. y empedrado el palio; la cubierta gener>tl do ar
madura entablada y tejada; se halla co-riente de puerta* y ventanas 
con sus herrajes de colgar y segundad, ti • • . i> eo la manzana, 
como va dicĥ , Otras dns cazas mis pequefias, las cuales constan 
cada una, lo mismo fa que tiene so entrada por la calle de la Cár
cel como la qne la tiene i la de la lgle>ú. de penal, nna pt*zagr.in< 
de r BQ cocina á nna mano, y dos piezas a I* otra. Los m̂rus de fa
chada y cerramiento det patio son, como los do Us conûuas, de 
m.inposlrria, y la tabiqui rta igua'mente entramada, forjada, fcoar-
necida y blanqaeda:el n*cbo i cielo raso guarnecido y hhnqoeado, 
también con su cobierta de arma-lura enlabiada y tejad*, también 
el pise se halla solado de ua'do?*. Arabas c-vsas están habilitadas 
de puerUs y ventanas con su* ĥ rrajêde ciliar y âaindad, y 
como Indas hs demás, M I * fogones, campanas y cliimeueas, U&ada 
en 18.400 peseta, cn venia ; Lie* pesetas en ronti. 

Nóm, 117 del id̂m.—Una rasa, que snlipnamente fue1 p' sada 
y qne hoy llaman Posada vieja, dentrodel S«m, de solo p¡*o bajo, 
con IOS metros do superfino cubierl* y un corral cou 674 metros 
cuadrados, cercado de l*pia. Su cnnslrurrion es de las llamadas i 
la malicia, y no lienoenel dia objeto útil: 1. cubirria es df arma¬
dura de maderas, rollizos, enripiada y tejada: Usada en 3oD pese
tas en venta. 

Núm, «tS Hel ¡dem.̂ t.a C>?a-Miladem. que la mn-litOTe un 
cuadrado de 510 mriw de lado, no tiene mas qne piso bajo ron 
sus tttairt pararles, Irene de altara * 7K metros, los isam son de 
mamposlería enn manara v la armadura á cuatro aguas, enUOl.Ja 
y tejida: lasada en 16:1 poetas y « cernimos en venia. 
1 Núm. 151 del ¡dem.-fiJ Ir jar que se salía ^"'rrm; »̂ rror 
del Soto y se encuentra de*manl-lado pero nene los ai**res da do> 
K an estado ulilisabJe- lasado en SI' P̂ aUS en ,,nU 

rSum m del idem.-La casa del guardado bosque. Ê ls ca
setaes da alVita currada cou 8'3C metros de lado; asi t.ene más 
« K -^^^ibuHafti portal de ingreso corma ana pe-

Nircu^rM dos piezas mas de dormitorio, cubierta do anaa-

< ^ ^ ^ . ^ ^ edificio qoe encierra los baflos *m» 
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que componen un cvrd^n completo do a rejonéelo ra; por esta 
se entra a un vr*líbulo que he cómame» de frrnle con el 

COTO 

manto, 
puerta saautraft unve*nimMq 
arre 0 reripienle general de Us agu-a minero medicinales, 
dcixtalo tiene i la Miperfiriede Us -gu** un cafuu l - * } ^ . * * ' 
lorVfern que le circunvala y no bb-lante de l t icrmahdad del ||-
qmdo por dirbo mrdm se le aumenta ó puede jiimentar au tem
peratura natural Desde file drFú*ito se distribuyen h s aguasen 
tulas direcciones para «bastecer toda* ls* pt*a» Ú nanos del es
tablecimiento, cada una de Us cuales ests encerrada, en un ruarlo 
con las diutensir.nes runvrnrenles á la comodidad de íes bañista*: 
ademas de ratas pama de baño qoe son i t , hay otras dw grandes 
pita*, ron so separación respectiva, dúdese pueden ñafiar a la res 
y en cada una de ella* cierto número do pacientes. Desde al ves
tíbulo hay des pasos a ircrrcfaa é i.-quíerna, de los cuales el pri
mero se comunica con el palio de la d-rreba. el qu- en su períme
tro tiene la gileria que va mareada. *o>teuuU p T pilastras, y por 
dicta talaría enbinu tienen la entrada todos Jos baA«sque evis-
ten en esta mitad del aditicio,? adrmAssc comunica con U corres* 
pendiente escalara que da acceso at piso principal; bay también en 
esla parte uua pirra con su alcoba, ftn la otra mitad del ediÜcto 
se encuentra, A la conclusión del pasillo, una antesala, por la cual 
se entra á la sala de descanto v al patio del ala izqoierda, que 
tiene también su galería apoyada por pilastras; desde el palio y 
galería se entra i los cuartos de heno que se hallan en esta sección; 
por el resto de la misma se entra á dos cual tos con sus i especttvss 
afrobas y á otra habitación quo consta do cuatro piezas, y por la 
misma galería fe pasa i otras pirras de sen icio general y al cuar
to que da entrada Jt los dos baños grandes, al cual se entra tam
bién por U contigua puerla qae se baila i la fichada accesoria, 
correspondiendo a la principal ea esla sección bay otra o c a te ra 
que comunica con la planta principal, igual á la que bay en la 
seccioo primera que queda descrita; cada una de estas escaletas 
licne su desembarque en la galería superior» que se encuentra en 
el piso principal. Este se halla distribuido en 10 habitaciones, cada 
una de las cuales tiene su sala, dormitorio y cocim 1 escopeten de 
dos que carecen de esla; hay además una pifie que sirve ds co-
ciña general, otra destinada á comunes generales del piso, y otros 
tres cuartos de hospedaje; al lado de cada uno ds los palios bay 
una asolea para desahogo y servicio de U planta principal, Eu U 
parte central del edificio, y sobre el depósito y los baños colectivos, 
no bay piso principal, porque la bó\eda qae lot cubre ocupa la al* 
tora de imbo? pi?os, pero tiene una aimadura superior, cuyos 
cuchillos se apoyan en Us dos fachadas opuestas, y deja por lo 
lanío un gran desvio qne se nlilita en varios servirías. La cona» 
tracción material dfI edificio consiste en espesos muros de machos 
de ladrillo y mampofleria en todas las fachadas, y tabiques entra
mados con madera de pino y forjados de yeso y ladrillo en loda la 
distribución general de ambas plantas. La baja se baila solada do 
baldona, I eicepcton de los palios que están empedrados, 111 piso 
principal es entramado de maderos de marco de i ocho, lo mismo 
que rl ier4<\ solado igualmente de baldosa; tanto las paredes 
como tos tabiques y cielos rasos, se hallan guarnecidos y blan
queados por la parlemterior Con revoque externo. Todos los huecos, 
tanto de táchala como interiores, se hallan corrientes de puertas, 
ventanas y vidrieras, con tas correspondientes herrajes de colgar y 
seguridjd, el lodo se halla cubierto cou armadura entablada y te
jada. En este edificio, cuno en lodos tus de su clase, tny dos objeio-
de valoración, nno de tos cutieses las aguas medicinales, yelotro 
el lalnr material de! ediGcio: el primero no es tan fácil despreciar 
como el segundo, porqoe este se deduce del valor de materiales y 
mino de obra que tienen precios conocidos en carta localidad, piro 
Us aguas no reconocen esta base, y ba sido neee>ario lomar dalos 
de otro* establecimientos análogos, que bayan pasado pur el arto 
de compra-venia, para puder regular e¡ criterio apreciativo lasado 
en Mi !*19 pesetas y N céntimos en venta y en 8 860 pesetas en 
renta. r 

Num. i 51 del idem —Capilla de San Antonio, «ituida en la pla
zuela qoe da entrada al eat^blerimienlo de batios donde sa celebran 
los Oficio* Divinos durante la temporada de ellos, la cual tiene M i 
metros de fachada principal, lo mismo que el testero op oes lo v 9 ' t i 
nda ano de los muros laterales, lodo Jo que eonstilute el cuerno 
de U capilla, que ocupa una superficie de fiólH metros* é U pa'le 
opuesta tiene su correspondiente sacristía con Si'ó inetroi de so. 
Jar, la rnal se comunica con el cuerpo de La capilla por una puerta 
qua Irene al lado del alur majar; la altura de los muros de esta 
es de cinco metros, y de | f j metros los de la sicristla tanto la 
n*ve romo esta se bailan rnbtertis de armadura a tres aguas en
labiada y Ujada; los murns son de fibrira de ladrillo cun esquina 

Í bteMwenio do Billi-ria; Ja pirie interior se halla guarnrcmVi v 
tauqueada, tiene sB altar y p-;qacfto retablo roa la estatua del 

Santo, á que esta dedicada: Usa-h en 1 5o« péselas en venia. 

Nora. 455 deJ idfaj, B t. spiial. Este edificio tiene de fachada 
antigua M*Sf metros, lo nt.saio que Js opue^u, y los ie-i*ros son 
de \-7,i metro*, adema* bay un agregado qae liene 8'3i metros 
por 118S metros, formando el todo noa figura irregular con 15#o3 

metro* cuadrados de solar no liflne ru4« quo pitr» bajn; l„. ^ 
son de manipostería y machos de ladrillo con armadura' cni n F Q | 

y trjad*. La distribución inierim ermita de una sala Vina *"J* 
enfermería y otras tres piens p-quefin; esla eorrionlo de t l ü * 
y ventanas po'o el todo os do mala construcción: tasado eu i"Vi1* 
pesetas y *t céntimos en venta. 

Num. I">« del idem —E< p^zo da nieve, situado en Ui ntüñri 

dn la población y A distancia do kilómetro y medio proaian 
consisto en un p"to cilindrico investido de maní p elarla y cubiaet 
por un casquete esférico: lasado en J I 2 pesetas en venta y ! 
setas en reñían ' 

Importa el valer total de la tsanción en venta de e<te u 
le 316,'J"9 pesetas y t i céntimos, y ei de la renta li.055 petéis," 
por la cual se ha capiuliiado en 269 190 pe-elas, tienda el n J 
del remate el valor dc ta tasación. r ° 

' a 
sauuano LOTK, 

Número 119 del inventario. 'El Palacio. Formando parte de esta 
pueblu o Lirrio do La Isabela, y lindando con el talud superior del 
Solo, se encuentra ol edificio que tuvo por destino alojamirutn A 
vivienda de la Tamilia Real, La faihaJa principal, quede i la t-.iii.j 
del mismo nombre, lieno fiS nintrus do Latitud, lo mismo qop %a 

accesoria ü opuesta qoe da nía calle de Cuarteles: las dos I. 
do los testeros tienen cada una l t ' ^0 metros do longitud, formado 
el lodo una figura rectangular quep medida geometricamenie, con. 
tiene 2 &4í'i0 melros cuadrado*, de los cuales los 3 315 metros, t | 

son cubiertos, y et resto, ó .sean 327, son desrubiertus, formando 
un gran patio central, alrededor del cual se halla una galeHa4 
cliustro que sirve da comunicación con todo el edificio: e>te eon<ii 
de planta baja y principil: U primera so halla Ui*lT¡bulla prin¬
cipiando por un gran vestíbulo, al que se entra por la grandiosa 
puerla principal del edificio y desde U cual se pasa de freata al 
palio atravesando la fi ilcrli, con el suelo dispuesto i propósito 
para el paso de carruajes; A la izquierda de dicho vestíbulo ie 
halla la escalera principal que comunica con el piso tuporior, y 
saliendoá la galería se entra por cala en una pequeña pieza con
tigua á la caja escalera, v continuando I U izquierda se entra al 
testero correspondiente, el cual se halla distribuido cn dos crujlu, 
de Las quo, U perteneciente a la fachada de dicho testero, se halla, 
distribuida en se s salas, y cada una de estas una pequefia pieza 
contigua, todas ellas comunicadas con U crujía interior, distribuida 
en ocho piezas pequeñas de servicio de la misma habitación, coo 
sos correspondientes pasos de comunicación interior, á enyo es* 
tremo vuelve i ta izquierda U fachada qua da A U callo de Cuar
teles; esta no tiene más que una crujía, y se halla distribuida prin< 
cipiandu por un gabinete con dormitorio, otro con id., otra pieza 
contigua o la que se entra desde U galeria, destinada ii comunes 
generales; por la misma Balería se ootra a otra habitación, qoe 
consta de dos gibincles y Jos alcobas, concluyendo dicha fachada 
ron otra habitación, qucconbts de sala, gabinete y alcoba; volvien
do a la derecha, y cn el tratero que da frente al soto, signe la dil-
Inhuciuo como su opuesta cn dos crujías, de las cnale* la euerior 
consta do tres piezas 6 g.iblnetes cun su* correspondiente* alcobai, 
y U interior esta distribuida en siete pieias menores eomjinicadii 
con las anteriores; al rjaromo vuelve Jt derech> y farbada prin
cipal con tres piezas de servicio del pisj , concluyendo en el tes* 
Kbulo. 

La planta principal se ha la distribuida del modo siguiente: 
la escalera desembarca en una gran piera rccibimienlo, y figuien-
do de frente, paralclament* A la farhada, se encuentra una r/an 
sala alumbrad) por Iros huecos, de esta ?e pasa ú una piexa peque-
fu y de esta á un gabinete que se encuentra en el ángulo del pa
lmo, el cuil so comunic t con otra pien contigua n nn salón cen
tral con fu almbi regia, y continuando de-de este la crujís q« 
da frente al solo se atraviesa otra pieza cimunicada con un ga
binete ea el ángulo opuesto; la e^pres^da alcuba liene una pic« 
de servicio A oda lado, y la crujís, que se bil la con farhadaa ls 
calle de Cnartelei, ra encuentra distribuida en un grsn sa'on can 
una pieza contigua a la derecha y otra a la izquierda; c»U *c co
munica con una caja de escalera interior qoe desciende al p1*0 

bajo, conclujendo U crují* con una sala y un gabinete; el teítero 
que da a U calle de In Fuente se ln i la dividido cn dos eruj"* 
como su opuesto, de hs cuales la esierior lo e<ti rn neta p'<H* 
desígnales; cada una da elhs cal^ comunicada con otras corres-
pondinnlesen la crujía interior de igu.il número; una de estas ss 
halla dirslin-ida i una pequeña escolera r;ue comunica con ol oc:-
?an y los dos miradores o tórrelas que se h di an sobre lo» e* l r0" 
mos en Jas crujías de la fichada prinripaL , , 

La conslruccion material del ediíicio es de maros de fibri-'S « 
ladrido en M a s Ua fichad n con biMincnlo, esquina* é . i n , f j ¡ 
de sHtetSa! t í mismo sucede en los muros interiores que sirven o 
cerramiento al patio, todos de buen* conslruccion y eu per'rct 
estado de solidar: el piso b ip te baila solado de baldosa, á 
cion del palio que esli empedrado y el testículo enlosado: el p" 
principal es entramado de sesma, forjado, guarnecido por 1* p*r 
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en 89,2)ti p M U i e i l y e j l U v 4^7-
J pfsciaa en 

Num. 4iü del „ lcrD . - -U edificio dominado á cocina* del Pa-
laciü| tiene 38* metros de fachada a ¡4 e*lle de Cuartele* 
viendo con lir.ee de Í7'M meir,* 4 la calle de le Fuenta con ¿ 1 
les farh .das opuestas a las unte, tures, formando un paralelóarumu 
rayanlo qne encierra J.Uftir'JO melr.s cuadrad^ de los eua* 
m 9U J<> metros son cubiertos y MO Ü0 id, descubiertos, forman
do un palio central, cuy/abluía es Umbien un paraleló;; rain o rec
tángulo. E.ta edihrio consta sólo dc planta baja, cuya distribución 
es la guíeme: en la fachada prmcip.l, que da á la «presada calle 
de Cuarteles y en el centro de La misma.se halla una puerla frau
de que da entrada n un portal, cn el cual a la üerecbuse encuen
tra una gran cocina y á la izquierda una habitación con ana saU 
y cuatro p.eias pequeGai, siguiendo el portal se encuentra un na-
aillo general, alumbrado por ios huecos del palio cn ludo su peii-
melro, cn ka misiua fachada, y al extremo infei ior( h ly olra puer
ta pequeña por la que se entra a un puñal cuadrado, el que so co
munica á la derecha cun una pieza en el uiigulo del edifir io, alum
brada por nn buceo en ca la fachada; en el fondo del portal b.ij-
nn hueco que da entrada á otra gnu cocina, situada en el centro 
de la pieza, con un horno en uno de los ángulos, cuya cocina se 
comunica con dos pieaas sucesivas, la última de h s cuales forma 
ángulo cou Ja fachada opuesta á la principal y la de testero; rol-
Tiendo á la fai bada de I J calfe d • la Fuente S J encuentra en el 
centro do esta olra pueila, seguida dc su correspondiente portal, y 
desde este ú den cha é izquierda >ñ hallan dus cuartos con sus 
alcobas, uno dc los cuales da entrada a otras cnatro piezas que 
componen la habitación, y continuando por dicho poilal hasta la 
galena interior y á la derecha du este se encuentra un común, y 
a la izquierda dos purrias | dan entrada i 24 piezas grandes 
y pequeñas, cuatro de las cuales tienen >u entredi por la galería: 
toda esla crujía tenia por deslino habitación de los sirvientes de 
las cocinas de palacio, y hoy se hallan ocupadas por Los mas po
bres de ia población: ¡ 1 subdivisión dc Cate edificio no la creemos 
conveniente. 

La construcción material consiste en maros de manipostería 
con machos do l.idrilJo en las esquinas, y la allura media de las 
fachadas es de 3 HS metros, el patínenlo se halla solado de bal
dosa la pnrte cubierta, y de empadrado la descubierta; la distri
bución esta formada por labíqucría entramada, guarnecida y blan
queada por ambas caras: el lodo se halia cubierto con armadura 
a cuatro aguas, enlabladn y tejada; se halla corriente de puerta*. 
7 ventana* con sus herrajes de colgar y ÍJegundad: tásalo 
en 1Ü.671 péselas y 60 céntimos en venia y Í16 pesetas en 
renta, 

Núm. 413 del idem—Una huerta de caber 21 B l i m ó 
*ean 7'tt 'l*, hectáreas, en la cual hay dos cambijas de 5" y 
varas de elevación por donde pasa el encañado de las mismas 
aguas que surten l is fuentes de la población. Esla pobeda ue ar¬
boles d* vanis clases, como manzanos, parales, ciruelo*, alhanco-
qnes, cerezos, membrillos, nogales, abridles y almendros amar
gos; uvne un laberinto, y por tn parte dd puente uno montana 
rústica con varias subidas y bajadas; lime ademas dos pucrlas 
de hierro, una al Mediodía que sa o al catnitn de Sacelon j otra 
al Sáltenle que es la entrad*, principal por el salo., ttolado de ia 
Princesa lerliendo en dicha entrada una gran par 
jardín; contiene una pequma casita titulada del I M 
mal estado, destinada al depósito do benautum a y * * « J " E 
faena: linda Saliente terrera del pueblo, l l » « » « M f ^ » 2 v 
Princesa: Hedtcdia bosque, P-nicnta cuartel Je las MaMd.llas.y 

Norte almrnd.al; tasada en i.HUO p e s i e n venU y -JJ P*«*i 
en reñía. 

Trace a LOTE. 

menú* y mayores pedazos, a*l r*m,, tea truiue iiH-uUuabl., a U P u 

netparact¡yaagrunacior. han lenidu aqaelk. pregue \*\\\\\mm 
topográfica deUerreue, lus limites natuUn , lon.e.i.eitte'T¿Z 

8 ' 7um^ n I S S * 5 5 l f c U r f w - >» V 7á centiireas ^on 
unas Itt ODO vides en buen estado de produc'cion, qur l o r i a d 
camino bajo de Puyos: Jinda Poniente y Norie r-uariet núm 2 lia 
mado el Bebedero; Saliente cuartel núm. 3 titulado cerro Colora
do- y Mediodía rio Guadiela: lasadu en 13,a¿: peseUs en venta 
y en GJU en renta. 

El cuartel núm 2, titulado Bebedero, de cabida J39 fanecas v 
ucbo celemines, equivalentes a 105 hectáreas Í9 areâ  v « cen 
tiireas: linda Norte raya del lérm.no de Sjcedon; Aliente eJ nu
mero 3, ó sea eJ cerro Colorado; Mediodía cuartel anterior ó ¿aa la 
Povedilla, y una mangada qne tiene coo el rio Guadiela j fooien̂  
le r ya del lermiao de Pujos: ta.ado en 5.0S3 pesetas en venta y 
cn 253 en renta. 

El cuartel núm. 1, titulado cerro Colorado, de cabida 3ui fa
negas y ocho celemines, equivalentes a 9i hectáreas. áreas y 89 
ceutiáreea: linda Norte término de Sacedon. Saliente cuartel nú
mero t\ titulado las Majadillas Mediodía rio Guadiela, en cura 
parte bija tiene una viflita, y Poniente cuarteles de ta Povedilla y 
el Bebedero: tasado en 4.5&n pesetas en venia y en Í Í 7 eu renta. 

El cuartel núm, l , titulado Us Mijadillas. de cánida 56C rano-
gas, equivalentes i 175 bectárear 73 áreas y 96 centiareas linda 
Norte termino de Sacedon; Saliente cuartel de la Solana, el almen
dral y la huerta; Mediodía rio Guadiela y parte del ce artel nume
ro 3, donde tiene una viftita peqnefta y enfrente del alanendral 
tiene una fila de almendros, y Puniente cuartel anterior: tasado 
cn N i ' 1 1 ' pesetas en venta y en 493 pesetas en renta. 

Et cuartel núm. 5, titulado la Solana, de cabida 177 fanega*, 0 
sean 83 becltrea*. tres Jreai y 52 cenliirear Jinda \>nc íe mino 
de Cóicolcs; Satjrnte senda de U prê a de Pelayo y el camino de 
Córcoles y del cementerio; Mediodía fragua y el almeodral, y Po
niente cuartel de las Majadiilas: tasado en 4.155 pesetas en >enta 
y en 2íJfi en renta. 

Ei cuartel núm. 6, IttuUdo la Retuerta, de cabida 23K fanegas 
equivalentes á 80 hectáreas, 13 áreas y 48 centiareas: linda Norte 
'enda d • la presa de Pelayo: Saliente y Mediodía He Gnadiele has
ta el puenis, y Poniente bosque, el pueblo, las eras y camino de 
• . • • - . . i - cuyo ruarlel tiene la servidumbre para el paso al ce
menterio construido cn el: lavado en 3 S7U pesetas ea venU y 
en 11 - oa renta. 

Núm. 419 del ídem. El cementerio. Este edificio, qie está com
prendido en la suerte anterior, no se le considera como finca enaje
nable, por no serlo los restos de los que alli descansan; ara n _-
bargo, lo son los muros de cerramiento y capilla: tasado en 3 12" 
pesetas y 86 céntimos en venta. 

El cuartel núm. 7, que lu componen las eras y meseta yerma 
del pueblo, do cabida 23 f-necas, equivalentes á siete hectáreas, 14 
áreas y 38 centiireas: linda Norte y Saliente cuartel de la Retuer
ta; Mediodia el pueblo, y Poniente camino del cementerio á la ver 
que de Córenles: Usado eu 343 prselas en venia y en 16 en rema. 

El cuartel núm, t", que lo compono an troro que hay al otro 
ido del riuen la presa Vieja, de cabida to Unegé*. equivalentes 
. tres hecUre*s, ifi áreas y 60 centiareas: linda Poníante y Norte 
io Guadiela; Saliente barranco ría? baja i la presa \ieja, y Me-
liodli camino de Alcujale: Usado en 150 pesetas en venta y en 6 
0 Un'herrenit en Sacedon y silio de Las Cocinas, de cabida cuatro 

celemines y medio, eqmvalenie* * U hebreas y 84 áreas: linda 
Norte Cocina de la mi*ma preceden cu; Saliente campos del tnor-
rnbo Mediodía travesía de h calle Ancha, y Poniente travesía de 
las Cocinas: usado eo 67 peseUs en venU y eo 3 pe*eus en 
renta. 

l óen le i on pi u n , taza y anm. u ° - 7 : " , ' . . 1 , „ . L , ) L L L L . \ ¡ A , 

leador dejuejfu*; rec.bi el agn* por la 0-DarÜ do plom> que.vie 
na de la Cambija. 

ÍJMS i 15 hsriir»» y 3* i»MI UM Nori. I|M d> J«í 
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menea; Saliente Antonio Ctfuentes. Mediodía Francisco Agreda, y 
Poniente calle del llucnilladero; Usada en 6» pesetas en VOOla y 

an J pesetas cn renta, 
Núm. 416 del ídem. ™lTna dehena al airo lado del ría Goadiel.i, 

titulad* Val á* Herrero* 6 Fernando VI I , de cabida I . U J Í ranegaa 
de Infima calidad, equivalente* a 337 hectáreas y S i áreas: Imita 
Norteño; Sálentele, ruino de Cañaverada*, y Mediodía y lomen 
te lerinim. de ViHah* del ley, y desde las Pena* Rubia* hasta el 
rn* el termino de Poyos, es e-rasa de pastos, y no contiene mas 
efase de Lena-* qne ahitas y tontillos: tasada en 4 í lG pesólas en 
venia y en ÍO'ien renta. 

Importa el valor total do la tasación en venta do este 
lote 4Í66íH8o pealas; el de la renta en 3,133 peseta-, por la que 
ha sido capitalizado en 31391 pesetas, siendo el tipo para el re
mate la lalación. 

cu* U T O Lora-

N«mero H l d<d inventarío — L a tienda, taberna y despartió de 
carnes, que t ene su fachada principal á la calle del Horno, 
con 27 Si> metro* de longitud, volviendo i la calle de la Carel 
con 10 70 metros de linea, a cuyo extremo vaelve a la izquierda 
con 7 Í0 metros y vuelve Umlneñ a la iimrierd* con 3'20 metro», 
sauiendo i(ta paralela á la Cebada con ál) 4b metros, á cayo ex
tremo vn'he lamhien a la iiquierda otra linea que cierra la figura 
de 7 5n metros, firmando un poliguno irrrgnlir, cu ja superficie es 
de -V-1 ^ i J metros: no tiene conveniente división* Comía de una 
sola planta, y e*ti distribuida cn cuatro habitaciones, de Las cuales 
la primera tiene su puerta á Id calle queda entrada k tres pirras, 
de la que una es corma; A continuación, y en la miscia fachada 
principal, hay otra puerta qne da entrada á olra habitación Con dus 
pirra*, remendó otm habitación con dus puertas á la calle, distri
buida en seis picxis y tina escalera que sube al desván; i conti
nuación ;e halla la cuarta habitación con otras dos puertas k la 
calle, distribuida en seis piezas; y por fin, en la parle opuesta a la 
fachada principal, formando martillo con la accesoria, hay otra* 
dos piezas destinadas k cuadra y pajera. 

La roas tracción material consiste en muros de mamposteri.i 

Í
I macho» do ladrillo, y la labiquerla de diain bocio ti es entramada, 
orjaJa, guarnecida y blanquea da. el tocho A ciclo raso, y la cu
bierta de armadura, enlabiada y tejada; hfillase solado de baldona 
todo el piso y cada habitación provista de puertas y ventanas con 
sus corres pendían tes herrajes. Cada ana de las habitaciones tiene 
su cocina con campana y salida de hamos. Ua sido tasada 
en LG52 pesetas y 98 céntimos en voola y en 170 pesetas en renta. 

Nún~ 415 del idem.—El homo. Este edificio consta solo de 
planta bija, Irene su fachada principal á la ralle de su mimbre 
roo 1UÍ0 metros de linea, a cuyo extremo vuelve á la izquierda 
con otra de TIO mclroi, volviendo k La misma mano con Linca 
de t fio metros, y formando nn ángulo entrante vuelve i la de-
rerba otru de 4"50 metros y at extremo de esta linea y ¿ S-J iz
quierda, paralela k La hrhada, signe otra linea de 7 50 metros, k 

cuyo extremo sigue otra linea de 11 Üo metros qne cierra la figura, 
^endoeetaun polígono irregular, cuya superficie es de M*i9S 
metros, sobre La qoe existe el edificio qoe consta sólo de planta baja, 
sin más distribución que dospicras, ona dañinada al horno y otra á 
cnadra. 

La constrnecion material consiste en las paredes de cerramien
to qae son de manipostería con machos de ladrillo, sotada de bal-
ilusa la pieza del horno y empedrada la cuadra, con sn cubierta 
de armadura entablada y tejada, y provisto el edificio de puertas 
y ventanas con sos correspondientes herrajes. Ha sido tasado 
en 5.090 pesetas en venta y l i o pesetas en renta. 

V i .jr, dal idem.—La fragua. EMe edificio, situado en la 
parte Norte de La población y en sos afueras consta de una sola 
planta, formando sn perímetro un parale lograran rectángulo qoe 
encierra una sonar Ocie de ÍS 96 metros, toda ella cubierta. Su fa
chada prmcipal, que da frente al pueblo, mide una longitud 
de 5 Ifi nuiros, lo mismo qae su opuesta, midiendo l u laterales 
respectivamente seis metros: su distribución consiste en puerla de 
entrada en la fachada principal que permite fácil seceso al taller 
ti obrador deuda ae halla la tregua, el cual comunica con sa iz
quierda cou tres pieau p*rrecUuieate alumbradas y destinad** k 
habitación del herrero. 

Sn construcción material consiste en muros de manipostería en 
sns fachadas; tabaquería entrañuda forjada, guarnecida y blan
queada; tacho k ' irlo raso, solado de baldosa en las piezas habita
da*» y cubierta de armadura, entablada y tejada. Se halla pruuno 
el edificio de puertas y ventanas con sus cercos y borrajes, lia aido 
tasada en 1.011 pesetas y 13 céntimos en venta y fin pesetas en 
renta. 

Importa el valor total dt la ttsacáori en venta de este lote 7.651 
pesetas y 17 céntimos, el de Ja renta EatJ pescas, por Ja que 

se capitalino cu ti.liOO pesetas, saliendo A subasta per i 
•ación. *^ 1 4 U-

(íuaJalaiara 1 de Junio de 1R71.—EL Comisionad* i r 
Méndez. f M ' M|S«*1 

MAYOR C U A N T Í A , 

P R O V I N C I A D E C Ó R D O B A . 

Por dir-pníjeion del Sr. Jefe dc la Administración etonfim-
o-la provincia, y en virmd de In depuesto en las leyes de I •J 4 

tyn dc 18.15. 11 do Julio de IfiÜfi é instrucciones para su cñ 
miento, se sacan i públicnsubasl*,cn el dia y hora que *edu' n~ 

de 
Mi 
plimie 
las nncas siguiente*; 

Armate pora t i dio 19 Je Julio próximo, anle el 5r , Jnrt £ ^ 

iirra intínncimttt dittnlode I* Derrehay Escribano!), Marina 

Barroso, q"f tendrá eferloeníasCatasConsinoñalr» aeeita cepjgj 

¿tardóte d* la muTrnao, 

PARTIDO DE POSADAS. 

HOBNACHCELOS. 

Bienes de Corporaciones civi les —Propios.—Rústica. 
Mayor cuantía. 

Número 4,17 del inventario.—Una dehesa de tierra de manchón 
y cou algún mente nllo, nuiubrada de Zam dilles, término de Iferna-
chuelos, procedente dc sn* Propio*: linda Norte arroyo de Cinco 
Agvaa, que la »epara de las Atjabaras; Levante arroyo de Guadal-
varavejo; Sur dehesa de los Cürrjlrs, y Poniente ruonlaíía de loa 
Angeles y rio Itembezar, bajo cuyos limites so compone de615 
f inegas, equivalentes a :ÍLI6 hectáreas, l i ireasylfl centiareai; 
contiene 1 UL encinas 7">U alcornoques y 1.25U quejidos, siendo 
solo de estos 100 mayores; no consta su arriendo- hj »idu usado 
el arbolado en pesetas y el terreno en 3.0*75 pesetas,qoe 
lucen 5 831 pesetas, y capitalizada por Las SUS pesetas y 50 cén
timos que le ha señaladu el petito h Juan Crespo cn 5.906 pese-
Us y 25 céntimos, tipo para la subasta. 

A la vez qne en esta capital se verificar* otro remste en Ma
drid y en el partido de Posadas. 

PARTIDO DE CÓRDOBA. 

T CÓRDOBA. 

Clero.—Urbana.—Mayor cuantía. 

Números 65!> del inventaría y 4a'¡ de permutación.—lina casa 
situada en la calle del Cano, en Trascaatillo, núm. 36 moderno en 
esta capital, procedente de La obra pia de Garcilasu do la Vega; 
su fachada mira k Poniente: linda por la derecha saliendo caía 
numero 38, perteneciente al Estado; izquietda idem cun una calle 
travesía k la plazuela de Gh trino»; espalda con casa núm. 8 en 
dicha plazuela, perteneciente al Estado esta formada sobre 39̂  
varas, equivalentes á 27,1 metros y QU centímetros: contiene en 
planta bajj portal, galorUs, dus salís grande*, una de ellas con 
puerta k la calla de bravosía, tres salas pequeñas, dos patios, cocina 
y poro roedianu, con las casas números 3a y 8 antedichas, pila y 
excusado; en principal gulerlas y cuatro salas; está arrendada á 
francisco tiranados en 17.1 pesetas de renta anual, que capitalina' 
das resaltan -i lSt) pesetas, y tasad,i por el Uaestro de obras Don 
llafael de Luqne y rúenles en 6.(181 pesetas y 25 céntimos, Lipa 
para la saba*ta. 

P A R T I D O D E M 0 N T 0 R 0 . 

CA$ETE DE LA* TOJIllB^. 

Rústica.—Mayor cuant ía . 

Números 36n y 574 del inventario y 595 y 669 de perciol* 
cion —Una huerta de labor y regadío con arbolado, qne radica en 
el pago del Deheson, término de Cañete <te las Torres, procedente 
II mitad de dicha finca de la cofradía del Santísimo, de la riuda 
vffla, v la otra mitad .i b déla Virgen del Campo, de la misma: 
linda Norte propiedad de f>. Francisco Torralvo, Presbileio; Lósa
le Uaeslra del tercer trmeo del Dehcsnn, Sur capellanía de lwJ1 

Wenceslao Jiménez, y Poniente arroyo Cafíctcjo; bajo cuyos 1tnii^ ( 

se compone de seis fanegas y cuatro celemines, equivalentes 
a tres bect-irei", 87 áreas y r>7 centiareas; contiene poro, acoe.iurio 
y alborea de construcción, ladrillo, cal y arena, noria de madera en 
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18 de Juuio de 1871 
BOLETIN RE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

I 

boen MU4O do Mrvleto, 83 ¿lamo» negros do iodo* i i n i l f i o a 4 . 

gunw granado,,morera* y almendro** f o f l l l J I l d ^ ™ ¡ 

B U arriendo: IJ.. MJO Usada, con inclusión del l,rr.'.H>Tr?,',,¿ , 

aoueducto y a y e r a , pora , perito D ^ 1 ^ ^ ^ ^ ' . ! » 

peMlaa y 5 » rfndiWM. T H p i U l . u d . por |>« « " rr a Xu «1 mismo erTs.tUU K S r J parala" 

A la ve< que eo Mía capital íe edabra.fi olro rema l l en el mi». 

Wrdoba J de J U n l 0 de l 8 7 l . = E l ( W o n a d o . Gabriel A l i a arez 

t.' No se id ñutirá postura que no cubra el tipo de la subasta 
1." No pudran hacer postura los que sean deudores a la tiaaeu-

da como segundos cootnhuyeu.es o por contratos o obligaciones en 
favor del Estado, mientras uu acrediten bailarse solventes de »tu 
cuiu pronmos, 

*V El precio en qne fueren rematadas las ancas que se adju
dicaren al mejor postor, ti-an de mayor 6 menor cuantía y pro
cedan de corporaciones civile*, Lo pagara este en lu pltuo* igualen 
de a IU por llltr cada uno: ei pnuinru a los 15 días M^ . JM .., . Oe 
notillcarse la adjudicación, y los rejuntes cun el intervalo de uu 
aAo cada uno, para quo en nueve quede cubierto todo au valor» ae
gun se previene en la ley de 11 de Julio de 11151. 

a.1 Las tincas de mayor cuantía del clero y de. Estado continua
ran pagándose en Lus Ib plaaus y 14 anos que previene el att. uV 
Se La ley de 1.a de Mayo do Itittt, y con la bomutaaouüel b pur lUu 
que el misuio otorga a los compradores quo anticipen uno o mus 
plazos, pudiendo asta bacer el pagu del 5U pur lUU cn papel de la 
Deuda publica, cuii!>ol)ddda O diferida, cuntormu a lo depuesta en 
el arL íd de la mencionada ley. Las do menor cuantía se pagaran 
en 2U plazo* iguale*, ó lo que es k> ojUuttO, durante 1» año=. A Loa 
compradores que anticipen ULIU Ó IUUJ plazos no so Íes hará mas 
abono que el A por lUU anual; en el concepto que el i - ha de 
ejecutarse al tenor de Lo que disponen las nistruceioues de 31 de 
Hayo y Ju de Junio de ls&>. 

5." Por el art. eV del decreto del Gobierno Provisional» fecba Xa 
de Noviembre de 1905 y publicado cu La ÜACKTA del siguiente 
dia i i , se autoriza Ja admisión por su palor amaina* de Lus hunos 
del empréstito de 2uu millones de escudos en pago de las finca* que 
se enajenen por el Estado eu virtud do las leyes vigente* de des-
amoftiiacmn > exceptuando Jas safina* del biudo, en cuyos pagua 
se eicluye toda especie de valorea, por deber hacerse aquellos en 
dinero efectivo precisamente. 

ti.* Según resulta dc los antecedentes y demás dato* que exis
ten en La Sección de Propiedades y Derecbos del Ealadu de esta 
provincia» las fincas de que se trata no se hallan grdvadas con mas 
cargas que Us manifestadas; perú i apareciesen posteriormente, ae 
indemnizara al comprador cu los términos que en ta ya citada Ley 
se determina. 

7/ S i se entablase reclamación sobre exceso A falta de cabida 
y del expediente resultase que dicha falta o esceso iguala a la 
quinta parte de la expresada en el anuncio» aerá nula la venta, que
dando por el contrario Üruie y nbaisiente y sin derecho i indem-
tuzacioo el Estado ni comprador si la falla 0 exceso no llegase 4 
dieba quinta parte. (Keal Arden do 11 de Noviembre de IttbJ.) 

cV Los compradores de bienes comprendidos en las Leyes de 
desamortización solo podrán reclamar por lus desperfectos que con 
posterioridad i La tasación, sufran las nucas por [alta de SQS cabi
das señaladas 6 por cualquiera otra causa justa ea el término 
improrogaute de 15 dias deade el de La posesión. La toma de po
sesión podrá ser gubernativa A judicial, según convenga á los com
pradores. EL que venteado el pago del primer plaiu del importe 
del remate dejase de turnarla eu el término de un mes se conside
rará como poseedor para Los efectos de Cate articulo. (ArL 7." del 
real decreto d# lo de Julio de 13u5.j 

V EL Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios cau
sados por los agentes de la Aduiuiiatrarmn e independíenles de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán á salvo Las acciones 
civiles A criminales que procedan contra Los culpables. (ArL b\ de 
ídem,) 

lb\ Las reclamaciones que con arreglo al arL n i d e lains-
UucciondeLil de aUyo de loítf deben dirigirse á l aAdmin i s-
hecmn antas de entablar en los Juígados de puniera instancia d*^ 
mandas cutirá Las linces enajenada* por el Estado, deberán W J J J 
•n el término preciso de Los seis tuoes inmediatamente poateno ras 
a la adjudicación. Patento este término, solo se £ e a i ^ * t e i 
iuaaauVe ordinario, las acciones de r * * ^ * J ^ * ^ 
reales «ubre las lincas. Estas cuestiones se sustanciaran con los p, 
leedores, c.tanduse doeviccion á La Administración. (ArL ¥. ae 

IL l d L»s i-, echo-de exped i é n t en l a la toma deposasioa ser ia 

d» cuerna dei íomalanle. 

M E ? ! Ú* !Ü m m n Nll T T E r a . DO tow ¿ J T dos loOoi :«.. planta. >^ t*6*-

l i ti arrendamiento da laa ftoeaa arbanae (adata á lo. a* 

Uj de J U de Abril de I M 6 , y al de £ p , * d l 0 1 Lt,^ "u,lú.do 
que sea el .teda arnndaaa.ento corneóle a la lóate dr o o ^ . V ^ 
to* coaipradorei, tegua la «anua ley. r • 

la. Lo. compradora! de üuca» nrbanai DO podrid demolerla* 

Loque se anuncia al público para conocimiento de los qne 
quieran interesarse eu la adquuicion de laa ancas iMicadaa. 

M f f a U . 

L * Se consideran con» bienes de Corporanonea civiles los del 
extinguido Patrimoniu de La Urona» loa ue Propios, henencu-cu a 
Inaiiucciuu publica, cuvoa pioductos uu ingieaeai aulas Lajt> oel 
Laudo, y loa demás menea que Lajo ealaaMÉM ieajMMaeaaaaii 
coricspundau a Ua provincias y a loa putoiw, 

2.* aou Oiouea del talado iva que nevau este nombre, loa de 
InsLucciuu publica aupenor cuyo* productot mgreaen en Laa t a-
jiia uet talado » loa dei aecuestru dei ea-lnUuta i i . U n o ; , loa de 
las urdene> militares de han Juan de Jeiuuien» loa de cuitadas, 
unras pías» aantuaxioa y todoa Loa pcrieneciemea a que ae lidlica 
d i a í r u t a n d o IJS individuos o corpuraCLoucjecieaiásticaa, cualquiera 
que aea au nombre, origen o c iatauiaa de au lunü*cion, a eicep-
Gloü de las capellanías colativas dc aan^ra^ 

I 1 Í M I U l O M > 

FABA TOMAS PAST& K% LAS SCSaSTA», T PK^AS BJT Q C | t a i M ; p £ j 

roa FALTA t>t PAGU i-t-L raiauta .• * 

Ht.it ófdra it 1H da t. ea UoU. 
Articulo l ." La identidad de la persona y domicilio de Los pos-

toro» exigida por el a r L J7 de la ley de 11 de Julio de lSao se 
juatii . .ara mediante diligencia en el acto del reñíale ante ei Juez 
y Escribano que auioiicen este, con dua testigua de nutoria *ol-
>r.. ..i. a JUICIO del Juez y del Uimisionado de * e*iaa, cuyua len
tigos admitirán La responsabilidad de mamlestai eu ca^o de que la 
hura sea declarada en quiebra cual sea el vcidaderu dumiciuo del 
rematante, BI e^te no fuere eucontiado, sin peijutcio de la en qoe 
incurran s i hubiese eiiatido alguna falsedad en la primera. 

Real orden ds 1 5 it Enero ds 1&67, 

Disposición 7."— Regla 3.'— Caso de no darse razón del rema

tante en el domicilio expresado en el expediente da subasta se 

buscará a cualquiera de Los teaUgos de abono, y se le entregará la 

cédula de nuiiUcacion. . 

Disposición iu .—EL liobernador, s i declarar la quiebra, oficiará 
al Juez ante quien se celebro subasta para que pueda imponer ls 
responsabilidad a que »e reneren los artículos 3* y o* La ley 
de t i de Julio de Jhoh. Igual avise dará al Promotor bw de 
llacienda para que pueda instar O contribuir a que >e baga electi
va La responsabilidad que la ley impone. 

ley dt 11 dt Julio ds 1856-

Art. SS. Aprobada La subasta por La Superioridad si t i intere
sado no bicie Seeíecü^o el pago del primer plazo en^el t e m ^ M 
los 15 días siguientes á la noiincecmn, se pondrá al inmute en 
conocimiento del Juez que hubiere presidido ta subasta 

EL juei proveerá auma continuación para que en el acio da a 

del valor ZSSél « que asciende elprimer pago ue 

esta multa de ioU peacltie si dicha cuarta paite no ascendiera u 

*^tÍ en el acto da la nmificacion uo h.c,-« efectiva 

d e ffí BrL^ri l a . l i cudora . con .1 an de , a . no «J»-

iu JL ignoranciai 
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B O L E T I N D E V E N T A S D E FUENES N A C I O N A L E S . 18 de Junio ds 187, 

« 1 0 5 V R I V I t ' A L DE TESTAS DE PROPlüDADBS X DERECHOS DEL ESTADO DB E M A P R ü Y I M A . 

1*1 
i n T f i j U n i V 

11 

m 
15-6* 

¿Si-Í 
*v2 3.' 
- S i l . * 
SSÍ-5.' 

2S2-7' 
282 -hV 
H M 1 

5U3 

775 

1 

1.356 

810 y otros 
1'S y 809 

1 * y 

1-1 

2 ra 

Í8 

4 011 

CUSI 

Ja 1* Bata. 

Una debe» , t i ' 
Una tierra 
Otra idem 
ídem ...» 
Idem., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . , . 
Idem. 
Idem 
I -ii . 

Idem. 
Idem. . . . . . . . . 
Idem, 
Idem 
Un terreno.... 
Idriu 
Idem 

Una r a s a . . . 
Una t ierra. , 
TJaa dehesa. 

Un monte 

Un censo 

Una casa 
Otra id.. 

Idem, 
hlem. 
Idem, 
llera 

Dos edificios.. 
Un edificio.. 

Uní alameda.» 

ESTADO de las fincas rematadas en esta capital en eldia de ia fecha. 

PUfillLO DONDE RADICA, 

Patrimonio, 

Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Clero -. 
Idem... 
Propios. 

Propios. 

Clero, 
Idem. 

Idem. 

Patronatos 
Clero 

Idem 
Idem 
Patiunatos. 
Idem 

Propios, 

V B O Y I N C U Di turnan. 

Aranjuer. 
I dem. . . . 
Idem. . . . 
Idrin. . . 
I dem . . » . 
Jdem 
Idem 
Idem. , 
Idem... t 

I dem . . . . 
I dem. , . , 
I dem . . , , 
Idem. . . « 

Idem 
Idem, i. , 
Idem 
I dem . . . . 
I dem . . . . 
Idem 

PROVINCIA DE CADIZ. 

Jeioi de la Frontera 
Puerto-Real 
Idem 

PROVINC IA D E HUESCA. 

RodeLLar 

PROVINC IA DB N A V A R R A . 

Sesma 
Puente la Reina 

\*j¡¡£ 

PROVINC IA DB SEV ILLA . 

Sevilla 
Idem.. 

Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 

PBOViKCJA DE VALLADOLlD . 

San ftoman de la Hornija 

TOTAL pesetas 

ta 

3n j ü " 

IhMIOU 

7fln 
3 . 4 1 1 
LKfill 

fUliS 
IÍ>¿:4 
i.m 
i i u 
SníM 
3Ü^2 

H 

•1 

rr 

50.010 

Ur«0 
n 

tt 

i t j m 

H M M 

RelBLU DI LOS EEUmHaT 

Sin postor. 

D. Paba* Carmena y Sancha 
1). Teodoro Pabruul y « ( , r f r 7 
1¡. Wanuelb;?cnhano¥y ftr£ 
D. límnisio Carmena y Ürle»l 
Sin po&ior. J B J -

D. Knmon Sanche* Capurbimi 
ti. Juan tiauiiila llejiaa. 
EL mistno. 

J). Manuel Ortega Quinta*-, 

ti Severo Villaseca y Hodngna 
E l imamo. ° 
U. alamino Cuellar Rodrigue*. 
1). Cefenno Villaaecay Bmi¡oa 
D. sl.irtindela PorraAla^daluio 
ti. Sanos Carmena y Sancha. 
1). AnUmk> Dial Quintana, 
D. Antonio Bonilla y Navas, 
til uiLmo, 

Sin postor. 
Idem. 
Idem. 

Sin postor. 

Sin postor-
Idem. 

Idem, 
Idem. 

I). Tomás Calvo y Rn». 
Suspendida? óidcn de la Direc

ción fecha itt de Mayo. 
Sin postor, 
I). AibenoGonralerdelaPeili-

> :• pu&lor. 
Idem. 

D. José María Bucnavida. 

Midrid 31 de Mayo de 1ÍH1- =E1 Comisionado, Lorenzo Moret, 

ESTADO de las fincas rematadas en esta capital en el dia de la fecha. 

HUlaa 
atl 

taifiBlartt 

CUSI 

U La S K U , 
FIK1DI3CJÍ. PUEBLO DONDE RADICA. 

FROVlTfClA DB TOLEDO. 

M F . " de bilaraa. 
• 

M.idnd 3 de Junio de 187L=E1 Comisionado. Lorenro JHoreL 

ao 

•rr 

KOHBaS DE LIS llWTtfW. 

Sin postor. 

IMPKENTA NACIONAL 
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1837 , cuyo r e m a t e ' É H » w M m r i s i ] a ú h i . a 

de tre* palmada. e l .domingo lS del corriente mes 

¿ la hurí, de la» óoce de a u a » i a i l l e n J a B e c r e t a . 

n a d e intendencia. Quien quisiere hacer postura 

u ü. rTn™ r á

 ' a e s c n l j » ñ i a del insf.ascri.o, ca¬

le de la Piala, hum. 2 9 , do»de se le eftlerará de 

\" ̂ , C KSr d e l

 " m a t e - T e W o f l de diciembre 
de 1S 3b.—Da maso de la Torre . . 

rriBi 

3 JÓtEDOa 

• i r̂  T r̂- ia J . + _ ___ T . — f j \ | t * b* 

c E l dí a fi del corriente se hizo la bendición ao^ 

lemne del nuevo cementerio ó campo tanto de 

cütt ciücUtL Ül ilustrísíma a j en i a miento á laa 

diez de au mañané, afcónapafiado de l»s col is iones 

que representaban al escelentisitoó cabildo p r h W 

n\i, compuesta de dignidades, canónigos, racio

neros y capellanes de coro , cabildo de señores 

curas y beneficiados y otros varios eclesiásticos, 

salió dé las casad consistoriales, formado en 

Ceremohii .y precedido rife sus roafcéros, diVÍJ 

jrendoie por las calles mas principales al sitio de 

Ja Vega donde se ha construido. E l Dr. O* Saltis-

tiano Mayordomo, canónigo doctoral de la espre-

lada y vicario jeneral del arzobispado, hho la bett-

rjicion , para la t u a l a« Vistió de >apa pluvial 

b «ni'd y los salmistas de la iglesia catedral cania-

ron Ja letanía de lea santos < el miserere y demás 

preces que previene el r i tua l romano para tan so

lemne bendición, la cual concluida volvió el ilus-

tríaimo ayuntamiento con el mismo acompaña

miento á Jas casas consistoriales de donde habia! 

ta. ido . 

Villamayor de Santiago 7 de diciembre. 

Cabrera pasó por estas inmediaciones, y tuvo 

la bondad de no visitarnos; pero ha venido á 

cump l i r por «1 el Sr. Gómez, que con 4500 hora* 

bres escas.09, desnudos, descalzos, llenos de m¡-

Mritfs y de láslime pasaron el lunes próximo en 

une completa derrota , que iban desesperados á 

dormir al Horcajo con dirección á Huele. A las 

dos de la noche «alterón de Horcajo para Huele 

el martes; y el brigadier León llegaría á dicho 

punto á las tres de la larde del muroo día con 

m i l caballo» y m i l tiradores todos en carros. Se 

sabia positivamente que San Miguel eslaba ea 

Huele con H000 hombres, con cu ro motivo se de

tuvo Gómez en Uclc» para hacerse fuerte en al 

convento de Santiago. Hoy no ce . , de pasar a 

división A l a i s , y á estas l i o r . . Mega un parle de 

que los están batiendo en dicho pun to , y el re

sultado será concluir I . facción de Gómez £ M 

. iempre: mandan que .a lg .n los n.c.on. le^. . » -

jer los dispersos, y que no se dé eu-riel. (Caítu 

r r s í s í «n.. ~ «¡¡¡a-
que ha . i do destruidu completamente J* «ne l le 

que acompañaba ¡i Gómez. 

H , D I C ' COMVWMS,* at o r t e n 

GOBigBso s u r t a » . M u n e o . 

Real orden nombrando secretario dr este gobierno poU-
Heo a D. Gerónimo Jtvorez Ceballos. (H¡|. nf i77.) 

Otra relativa d lot Milicianos nacionales transeunUs 
( N ? i 3 5 . ) 

Otra acerca de descubiertos á favor de la hacienda del 
estado por platos no satisfechos de ventas de fincas 
nacionales (fe. {N! 136.) 

Real detreto restableciendo el i t lat Cortes de i f de 
junio de I 8 Í I , declarando abolidos las derechos de la 
cabana de earrtceros. (tí.) 

Real orden resolviendo que los cuerpos de la Milicia 
nacional movilizada sean asistidos por la adausus-
írdbian militar. (IJ.) 

Otra sobre prófugos. (Id.) 
Otra autorizando d los gefes de sección del ministerio 

de la Gobernación de ¡a Península para que firmen 
todas las resoluciones y traslados de reales órdenes. 
(Id.) 

Otra mandando proceder d la enajenación de Soda las 
campanas de los conventos suprimidos* (íd.) 

Otra previniendo puedan rejistrarse en los ifícias de Hi
potecas las escrituras que espresa. (Id.) 

Circulares encargando la captura de Domingo Lozano,, 
José Donaire, Miguel Ortega Rubio y Juan Lázaro 
Romera. (Id.) 

Real orden Señalando termino d los mozos pasado el cuat 
püed'an cáiarsey queden exentos del servicia militar. 

Otra escluyéndá de ta quinta d ios casados &c. (Td.) 
Decreto de las Cortes autor izando, al gobierno para que) 

pueda emplear ta Milicia nacional movilizada fuera 
de sus provincias. (NP i j í . ) 

Real orden con el arreglo provisional de est-sdios. (Id.) 
Reales decretos separando al marques de Rodil de hs 

cargos de secretario del despacho de la Guerra, co¬
mandante de ta Guardia real ¿re (N? 139.J 

Circular encargando ta aprehensión de Manuel Her
nández. (Id.) 

Real orden previniendo sia examinada con arreglo á 
ordenanza taconducta del marques de RodiL (N? 14O 

Decreto de tas Cortes confirmando á S* M. la Reina 
viuda Doña María Cristina dc Borbon el Ututo dc 
Gobernadora del reino. (Id,) 

Otro autorizando at gobierno para llevar d efecto /<i 
anticipación dt los roo millones y la venta de cam' 
panas* alhajas f íe . (íd.) 

Partede la heróica dejensa hecha por ta villa detQuin-
tanar* (Id-) 

Decreto de hs Cortes tobre pago det semestre de la 
deuda estranjera, (W ia»,) 

Otro para que los diputados d Ccrtes puedan ser nom
brados secretarios dei despacho &c. (Id.) 

Real orden determinando de quie'n ha de solicitarse el 
permiso para la enajenación de censos d favor, ds las 
Suprimidas comunidades. (Id.) 

Otra acerca del abono dei 5 por 100 en las anticipacio
nes de ¡os roo millones (id.) . 

Oirá para que se devuelvan á l*s casados tas cantidades 
que dieron por subrogación del servicio m¿titar.{liL} 

Otra tobre el modo de indcmnisxr d D. Marcelo Patu
do* los 30.000 rs. que ts causaron de perada ios 
facciosos. (Td.) 
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Decreto de las Cortes facultando al sjMerna para «* 
cluir de tai fitas dt la Milicia nacional d lat perso
nas que no inspiren confianza. (IJ.) 

Circular encargando el modo de dirijir la correspon
dencia lo* pueblos d estas autoridades (Id,) 

Real orden resolviendo que tos establecimientos de ins
trucción pública que cita dependan del ministerio dc 
ta Gobernación. {Sf 143 ) 

Otra con prevenciones acerca de la anticipación de los 
l o o millones. ( Id-) 

Otra mandando que en todos los documentos de la deuda 
que se espidan se ponga el seito nuevo. (Id.) 

Otra anulando las cenatas hipotecarlas espedidas du
rante la dominación, intrusa por capitalistaciones de 
rentas vitalicias, ( f d . ) 

DIPUTACION J>ROVlNCIAL>=COWrilON DE ARMAMENTO, 

Circular designando lot dias en que los ayuntamientos 

de los pueblos han de presentar ios quinto*. ( B o l . n ú 

m e r o t j i . ) 

Otra reencargando no consientan d Jos nacionales movi-

tizados fugados ¡a permanencia en sus pueblos. (Id.) 
Otra sobre*organización dc Milicia nacional. (NP 133 . ) 

Contestaciones con el cabildo dc señores capctlants de 
reyes. (Id ) 

Circular sobre venta dc granos de pósitos. (N? 134 ) 
Otra relativa al pago de arrendamientos de predios 

rústicos y urbanos pertenecientes ai escelentisirno ca* 

bildo de esta santa iglesia. (N ? 135 ) 

Otra previniendo vijilcn á los mozot de labor que su
ministran provisiones á tos facciosos. (N? J 36-) , 

Otra recordando d ios ayuntamientos la observancia de 

varios artículos de ta ley para et gobierno económico 

político de las provincias. (Id.) 

Otra acordando que tos quintos viniesen socorridos hasta 
el dia 10. (td.) 

Otra disponiendo la venta de granos mojados existentes 
en las tercias. (Sf 1 3 9 . ) 

•fTBMDiNClA. 

Circular sobre formación de comisiones de agricultura. 

(Bol. n? 1 3 * . ) 

Real orden mandando cómo se han de verificar los en

cabezamientos porei ramo de aguardientes. (N? 1 3 3 . ) 

Otra resolviendo ei modo en que podran hacerse tos pa

gos de tas deudas á la hacienda pública por los com

pradores dc fincas de capellanías y obras pias vendi

das por la antigua consolidación. (Id.) 

Jíraí decreto yadvertencias para activar la enajenación 
de los bienes nacionales. (N? 134*) 

Circular relativa al pago de toma de posesión de vín

culos , mayorazgos y patronatos de tegos. { N ? 1 3 5 . ) 

Otra acerca det medio por ciento del valor en venta dc 

todos los pr/dios rústicos y urbanos. (Id.) 
Otra haciendo entender que los que intenten comprar 

' bienes nacionales se prevengan con los medios necesa

rios para ello £sfr. (id.) 
Real orden mandando continúen rejistrdndose en los 

oficios de hipotecas las escrituras que espresa. (N ? 1 4 0 . ) 

Otra resolviendo que todas las fincas del real patrimo

nio dadas en usufructo 6 en enfiteusis están sujetas al 

pago de la contribución de frutos civiles. (Id,) 

Real orden acerca de la devolución de tos 6 0 0 . 0 0 0 rs. 
que pidió en la ciudad de Santiago el jeneral Espar

tero, m u l . ) 

Otra mandando que los censatarios retengan y paguen 

las cantidades que correspondan á los censualistas 

por ia contribución de paja y utensilios* (N ? 141.) 

[•i 
AUDIENCIA DE BfAMUD. 

Real orden resolviendo d cargo de quien han de ett 
tos oficios de hipotecas. { B o j , oí 1 3 1 , ) 

COMANDANCIA G t N K l A L . 

Real orden previniendo que en toda comandancia A* 

armas no puede disponerse salida alguna de trena, 
inclusa la Milicia nacional, sin conocimiento ae ta 
autoridad militar. ( B o l . n? 143.) 

IUIJIHSFECCJON D I LA MILICIA MAClCWAX. 

Circular de ta inspección jeneral nombrando subinspec. 
tor de la Milicia de esta provincia al Sr. J>. j%„ 
njingo López de Castro. ( B o l * n? 133.) 

Alocución del señor subinspector. ( N ? 134,)-
Circular y modela as tos estados que deben formar y 

remitir los ayuntamientos. ( N ? 1 3 5 . ) 
Otra con la organización provisional dada 4 ta Mili, 

cia nacional dc esta provincia. ( N ? 1,47-) 
Otra sobre ia remisión de hs estados pedidos. ( N ? 139,) 
Circular adoirtiendo los individuos de que se componen 

tas planas mayores de los batallones y las insignias 
que les corresponden. ( N ? 143-) 

BL" EDEhBCrACIOff D t MONTES Y PLANTÍO!. 

Circular previniendo vengan los pueblos que espresa 4 
satisfacer los descubiertos en que se hallan, (bol. 

y 141 o . Ai 
BEJIMIENTO FBOrn lC IAL DB TOLEDO. 

Circular de ta inspección jeneral sobre el disfrute de los 
gracias y privilejios ooncedidos d estos cuerpos. (Bol. 

a* 138) 

AVISO. 

Desde el d i a p r i m e r o d e l c o r r i e n t e l i g u e l a admin is 

t rac ión y despacho de b i l l e t e * de la d i l i j e n c i a q u e corra 

de e i t a c a p i t a l á Ja de M a d r i d j v i cerería ¿ ca rgo de I ) . V i 

cente López D e l g a d o , d e l c o m e r c i o de e i t a c i u d a d , ta 

i u cata de ca l l e A n c h a , n ú m e r o 9 0 , s i r v i e n d o al pú 

b l i c o r o n la de l i cadeza y c i m e r o q u e t i e ne b i e n acred i 

t a d o desde la i n h a l a c i ó n de d i e b a emp resa , 

™ * * c f * JSá 

En l a v i l l a d e l G a l l i l l o d e S a y u e l a , p a r t i d a de 

h v e r a , p r o v i o c i a de T o l e d o , st h a l l a v acan t e l a aecr rU-

r i a de su a y u n t a m i e n t o , d o t a d a c o n n u e r e c i e n t o i real** 

h a l l a e l d i a , pagados d e l Toado de p r o p i o a ; a d v i n i e n d o 

q u e ae a dm i t i r á n m e m o r i a l a i d i r i j i d o * f r a n c o * de po r t e a l 

p res i den te d e d i eba corporac ión p o r t é rm i n o de qu i n ce 

d ia* c o n t a d o r desde e l e n q n e l e a n u n c i a e n e i l e BoUt io-

H a f a l t ado eo e l t é rm i n o de l a v i l l a de Buenavea t a * 

r a u n a y e g u a de c u a t r o ar ios , au e s t a t u r a poco m a l 4* 

ae i i c o a r t a r , p e l o c a i t a t i o , c r i o c o r t a d a , y r enovada com° 

u n c o t o , e s qu i l a do 10I0 e l eap inazo desde los c u ad r i l * * 

b a r i a la c r u c e r a t a m b i é n r e n o v a d o , h e r r a d a , y re r o a * 

a lgo an I o i m e n u d i l l o a de le í pata*. S i f u e i e ha l l ada ta 

a l g ún p u e b l o v r t xav i ada 6 r o b a d a , ra espera de la bon 

dad do t u j u s t i c i a i e s i r v a av isar a] p r o p i e t a r i o d r d u h * 

y e g u a D . H e r m e n e g i l d o de S e g o r a , v e c i n o de r e f e r i d * 

v i l l a . 

L a peraona q u e q u i e r a c o m p r a r u na cava f i t a en la 

p í a / l i r i a de San J u i t o de «ata c i u d a d , aei la lada con t i 

n u m e r o a , a cuda i t r a t a r d e i u a j us te c o n e l prethírtre 

D . S an t i a go Z a r a a l e j o , q u e b a b i l a en fa caía n r i m e r o a, 

c a l l e de la S i n a g o g a ; e n i n t e l i j e n c i a d a q o e ha rá ODI 

n o t a b l e ba j a dc su t asac ión , 

^oiedo : Imprimía de V. Joté de Cea. 
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